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PRECEDENTES
CAMBIOS

~ , ~'\

BOLSA DE MADRID.-Cotizaei6n oficial del dta 13 de Marzo de 1981.

MAfillaBa
BlBCEDENTES

B·a·sal d7,ao
;U.8-lt81 87,30
1»9~" CS'1.30
11·10931 68,06
H ..eal j 68,00
JI+9S1 -'05
'111I-811 68,06

,,.ua1 61,75
i1W-981 81,16
'.,Wo931 88,66
u-ual 8f,~
6+881 84,00

]J.8.981 N,26
11-30931 1I61~

f
I'aoebll

»&i3l 99,60
~ 8-2-931 U9,20mI 100.00

1-.3 Dal ¡OO03/)
.".()31 100,35

1N-'131 100.00

llroNtl 76,00
j],1..J-981 7&.00
)fW·981 74,'11i
Ü·8.9I1 14,'15
.·34) 7"'Tú

~
CAM810i a

y A ~ o R E S p..... "''''''''s S"
T8Io PUBLICADOS ,.10' ....-...
plr 100 F'eeJtl por 100 . ~I . ", ('f¡

) ~ .. ,,..,. ..... (al.~ .11II). . ,'1-(bdoe I t.' amo....b..,-.I6a 1m. (Sla Jaap1IMto.) , . ,¡: .
" 12.8.981 100,00' Se~ P, éJe SQfXN) pesetas nominales, 1 al 8.860. ".. 1~'!o ~

Serl~ P, élc 50.(0) PJletat noaú...... 1 1 I lid" 67,{,Q IU·tal ~óO,OO ~ E. de 25,00)>> " 1 al 15.000 H .. 11),1.:'1) :J.
" Et ele 25.000 ~ .. __Id p'.... 67fJJ 1»9111 l00,O~I, JI D, do 12.500.. • I al Z6.<JOO 100,00 po.
• D. de 12.500.. ..... 67.00 12·8 931 100,00, ~ e. de S.oro JI " 1 al 244.100..,,, lOOIiO. f
• C. do 5.(xx)' ~. 11 '11..... 67,40 12-3-931 IWlO' :~, B, de 20500 Ji Jo ( al 28MOO' 0 100,90 ~
J B, ~e 2.500 t _ dII • " O" 67040 1i030931 l~qc I ... A, do SOO J • 1 al 886.1»1 H .. ~OUO C:.
.. ~ ije ,S&»" J _ ..-. ,11I,......... f1I,fO " 11blio. S %UIOI'tbabl" ...1611 IU7. (Co. Ú1lpuelto.) S
• Q1 H, ~ 1CX) 7 200 peactu JlOlDbaalCJ..__o .7,fO .. I 'f('l,'. •J2-&tI3J ~6(l ~~do F, do SO.O)) pesetatl noaunale.. J al SJm N ..

4 'ro ...... (.....p&Iado) ........,. ..... .. lo.:s.tsl sa.4:l .' Jt de 25.000" • 1 al 9.00) ..
Serie F, d~ Z4.U'O l)eIetal1lOllllfta1J.l... , 110' 1l~·131 M,"", D. de l2.SOO J J I al 15.00) ·1 83,25• r, de 12.00J Jo: ., JUo9l1 BaA<! .. e, de 5.000 Ji Ji 1 al 144.00)......... 83,50

J D. do 6Am _ 11 - ...... tU.JlS 11·3-931 8S'AO lo' B, do 2.500 a J 1 al 169.W)..H..... 88,iO
• C. da 4.0» a ~:= ::.: s.,tO 1i03-831 ~~: »:1., de SOOI' • ¡ 115%0.236......:.. 83.60
» B, do 2.000. • 11 •. 8',llG '.'. .TltaJoe Dead.~ al S ,,"' (emIó'a de lIZI.)1
• OA, c:: doUKQ100 ~ h"~_--J='::"t.. 11 1 11 8O,ii leo'l.. U,lOSerio'H, de 250.00> peaetas nominaleB. 1 al 725..... ' .==

., ...., ., liMI pele _1IlIICI'..__..". 2-1J.88O ~,76 • G, de 100.000 .» ) 1 al ns .
4 ero uaortlaaw.. emlalÓIIII poI'''' ulJlt. J!-U81 .:88,30, ,Jo F. de so'<OO» " 1 al 8.625·' i68

!.2G i. '. lJ.3-9I1 '~ ) lE, de .25,tnl" • ,1, al I&SSt.. ~.' ,~~,,~: >fi. • ,

S~ne E, de 2S.CXX) peJetu QCGIne".. IHR .1111I." 7"00 ll.s.o31 ~ " D. de 12.500" • 1 al 14.999 , )d ~.~"
• D, de Jz,soo» " .. 1111'" ,.~ 1!!1 1-9t1 (la;&) " C. de 5.(00) • tal 8Q.<X» n &IoN. ' ;.• e. de s.ooo. Ji ,.. , 11m..... 1f,LiO 12.s.ta1 68,$Q • B de 2.500" " I al 15.000...... 118,JG .
: B. de z.soo: • _. I ..... ;4,50 lJ-3.lIlU 08,GQ .. ~ de 500" t'_I al 3lZ,SOO......108,J0 ~

. A, de 500. .. _ ....."m.~.....".... ~ .' .',:nW- b-eada~ al 4 ,. (..... de ,1-.) .' . ;!~
s % amortiubIe, emiII6a JIOfo cuila" .. la iIe lIZO. J00S0930 . _50" ,serie H. de 200;00)~ pccñral. '(' al 2.{Dt••~.. '
Serie F. de 5O.(wx) peteW D<lA'IMIu._.." I • _.. 00,(0 12-'1410 "/JO ~' G, de 8Q.OO) ~. ~. I al 915...... o.. ftB

JI E, de 25.Im" 1:. ., _, IlO,OO l1oo3ol131 83,7lS J F. de 40.(0) .' Ii I 11 ...659......-.-
,. D. de 12.500 Jo •• _.. 90,31 11-30931 ~715',; E. de 2O.tm" •. 1 al 5.0)).......... Ni

I e. do S.OCQ Jo Jo .. 00,6U " . 180M31 ",~, ,. D, de lo.cm ¡¡ .. 1 al 111011...... M:;:
• B, de 2.500. • _, Il • .... OO,eO .. la.a.81l &f,OQ " C. de 4.(0). _. 1 al 3).000..N"
,. A, de SIJ). ... 111 111........ VO.CiQ 110&911 8t,~ ~ E. de 2.(Q). l' I al SO'OO>...... ~

5 ~ UIIOI'duble, ....IÓD 1.17 L.~;L la. JtZB. ,12....1 84",'» A, de 400 Ji » 1, al 14I'SOO......
o , CUI,- .. ''1: ' " :nf!lll-o.- ULOl'I1uble al 4,50 % (...w&. 4. Ita)

Seri, F, de 50.000 pacaa. aomla.ala••, " ................., IJ~l 90,26 Serie F. de 5O.cm ~tQ8 nom1I1alel. 1 al 2.900 .
.. lE, de 25.000'., _. ~ , 12-1-931 1lO~ » n, de 25,(0) . Jo • 1 al 3.00J' .
,. D. de 12.500. • ." Il • S5,25 1~1 9O.J5¡,. D, de 12.500 .' ~ J al 6.(Q).H .
• C. de s,cm.. ~ 86,!tí lNo981 00'- . , C. de 5.(0) J" )o . 1 al W.cm .
t B, de 2.500' ~. y" ·11111111...... 85,95 12.a.931 00)5 • D. de 2.500" .. ! 11 25.000..H 100"
,. A, de SOO. j _... • ..... 83,15 . 11.....1 9p,60 ~ .A, ele 51»" Ii ¡ al 85.an .

TItuJoa S Cfo .1aOI'tIuhIe. ..w&o ..1-.' 1'ftu!o. D_da AIaorIIuLIe" s % C....'D Ü 1"')
Serie F, de 5O.Wl petetas nonUna1el. 1 al 350......... 11030931 9It75 Serie F, de SO.O)) pesetas notnlnaJu, 1 al '1.500 '

.. Ro de 25.m>), .. 1 al ~.."..... 12·3·931 9\\'15 ) E, de 25,000 Jo • 1 al 2.~ ..

.. D, de 12.500 Ji » I al 1.640......... 1203-031 lOO.OfJ " • D. de J2..S00) • 1 al 6.000 .
• C, de S.<XXl" • 1 al 19.800......... 100,00 12.3093,1 100.00 .. C. de S.«XXJ» • I al 4O.(O) 011~OO
• B. de 2.500" »; 1 al 15'SOO'......., 100.00 li080Nl 1Q.t,lO ,. B, de 2.500. » 1 al z¡Qi) JOOAO
.. A. de SOO a I 111 13.exx»;........ 100,00 IJ,JeNl loo,au .• A, do SQO I iIl - 111 ao.tJ». t JOIUO

......11 YO¡20
U.a.931 90,00
111,8-931 00,00".a 931 90,60
_1 a.Ul 90,60
,...1 uo.80,
tlG-II8I¡ 1I6~

m831 116,70
981 86,60
931 w;: AA

.all --001 ::60
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010

~O,00

. U~,rln
92,50
~'I) .00 y 1l8,25

lOD.lU
Oti,an"

(í82 00
.6400
'8~CO

.71,(Q
~4(}.81ltr·856 y S!)7
~\lHI\l6 j' 396

80

0,(1
...

•'.ti6
El•(i
, f/~
4
3
a
tl
H
S

~
.elllbol,.do

·'I1\lerh:allU.'
_y-~~.

600
BOO
2ftO
IlOO
600
GOO

500
100
47~

600
1100
100
500
600
úO(}
500
600
000
000
WO
WO
800
000
000

Valll' nominal
de

cada tiMo

l'Ilet..
~----~._-----

.\C(lIONlt'a

'.
VAl,ORF.S DESOOIEDADES

.. .
Idem' N?fte dC~"lll\·

ña. l!ml~t6n 17' d~

Rn.ro de 1905 .

11:líO
862
890
4\12
171

D9,Cll
1I2liO
ilS.6¡;

lIJO,'1Ü
"óllao
•0100
U8,~lfl
fill(JO
18,6U
{lI)laO
68,'15
(¡7,(lV
67,00
tltUlO

1úl,OU
UU.76
Dl,2{}
\11,25

Tanla
por 100 jl

•
1181.liu II
464,00 !
8011,00
280,1)0
230,00
167,00

.:.;,;:..~-=.:";~~,._4:;:;.,::-.-::....:-

fecha

12.:1·08]
Il.3·~81

PREr..EOBNTF.8

}~tBl
12.a.9$1

12-3-"1

12·3·9~1
J2·3·{)81
1l·3·UJH
11·3·~lll
12.3·9:11
U.¡j·9S1

12·3·081
JZ·a·Olll
12·3·9lH
iJ-3·{l81

1;J·HI8]
2i ·2·~81
11·3·~81
ll·3·V31
j 2-2·081
3 Hl8l

128·9U

H·ij·981
<:8·S.929
JI·3.G8]
12·3·98]

BlIlco de 'Rtpa!lL~ .... n .. t ...... ' ••• I ..

Banco Hipottl..rio do Espala .
Banco Espa!\oI de Cr~dito .

,Bancq Hisp.no-Americano .
Comoafila .\I"rend.' dll. Tabacos.
Altoll Hornoa de "lacaya .
Socilld. Gral. AlU- {pre(orentOl .
~arcra l!sPlll\a... Ordinarias ...

Unió" Uspallola de ~plosivOl .
Ferrqcarritc. JI4. Z. A.· " ..
ltlern' Norttl de Espl\l'la" " .
Banc/) Espallol Rfo do 1. P1¡la.

OlU,IGMlTONU

Bonoa dCll naneo do espafl.a",,,.
C~dula. del Banco Hipotecario.
Ideal fd~ Id .. ,I "' ,u ..

ldem' leL td, ,.." u u

hIelO' l<l, [d" u ' .

ldem Banco do Cr4¡Jito Local
Sociedad Grl~l. l\2alc.~ lispañ¡¡ ...

1
Serie A.

P. C. M. Z. A" V.- - B.
Ua~olid n Al'1IR,II'" - ~.l. l.' Ufl". .a. acm:..

3." serIe,
4-' Jerie.

. s.' serie.

1I)'lullam4fflt" d, Madrld.
Úbli¡n.cionea .......",."."....."...... 100 lC1,00
JbllrOll¡~cio"e8. (lel Inte.rior....... 000 : . . ICOi
E1l1\l~ésqIQ ·VIlla Madnd" 1914. 500 :: ~
ldcm. Id. 1918........................... tlOO ; ~
Cédnlns dtl F.nsanche ".... ~oo , '. ~-=- - :¡: ~ 'ir=f. 'li=== - r '4 4' i ,1 1 aH 1\í ¡;2 ~

Cambio. remiti~pa por tl COllt~ OnVill1 elo Co~.r.· ~
PE~ETh~ NO~llNAJ,.Ea NEGQ(:JAnAS j traC.ió.n ¿.e MOl\.da" qu. '0 put4i~~ .~ CllIUIl¡;mitl\t... ('tl

. . ". . del numoto 8, el\) ItI R••I ord&n"(I;"IIl'~O )]J, ele! M¡, ~
811.1.3 nl.te'l'\o dqHat:.i_lIda. ~ 6 de ·~.,Ü'l1It'te de 193,11. ~

F - . ' • .,' -, i ~ • .,.. o..
I i . UU~LJ.ll,!'hlt., .\ . . ;ti} . (10\1 :"-l.IA~lkt ~

I~ ,'tl';¡' '1:' UI ~WUI!:~Il· . f tt 1: "111 'tpl'1hl ~.

lB.M· -' . _uu.. - O-
6~.(~\XI Paríl1 ... ~lM~ New~~orl¡. ,/,31. . '1
?~(J~~ÚIBrllBolI\B. Jll\l,l:!.J 130.rllll ...... 2,21'M . . ~
:b '0/1 luricb '. 170,2,) ~"toC(dDlO . ,",,' ~
á.Od: IJ. n O 1 . ....

,lCfllLV.t. SO"I" ti
";"/!, IGilw~rll.., IPraga , . . " 'p2. ~. lloma.. 1'3,8,) 1¡I'lfIbOIt .
3 tíü( aUltln •.• lAr.;elltinn zj

I Lond.rell • ~,2¡¡

~ por ¡(lO f1erpetuo a! contadQ ~••••
ldetn fin corricntc.. ,•• " ,ut"••~u••"•••
ldc,m fin próximo.u ,,, .., .
4' por' 100 amortizilble; ~ ,,·;.· .
5 por 100 amorlizabte ..
Acciones del Banco de España ..
lc!em del Danco Hlpotc("nrlo ..
ldem de la Al'rend~tB\'ta (10 Tabaco!! ..
Azatcarera.-Prefcren'tes .
Idem.-'Ordliiadas , .
CMulas del Dallqo HipotecarlQ al S %l.

ti ldem id. al 6 .Wo..UUItt"th u ..

\.:AMBIOS
PUB~ICA(01)

08,00
08,00

87,33
8716
87,Hi

VALORES

Cal'tH/tal prnv. do Deuda amortlubl.
al 5. % (emisión de ti").

l'ítulos de lB Deudll ferrovIaria amortIza.
ble del Edado. UD % emisión 1929.

I ítulot d. la Ihuda ferroYinrl1l lMl)l'tb:a.
blo dal F.stado, .1 5 fo

~llfie A, de 100' peselíU. 1 al 4.687 h
) B. de SOO • 1 al 6.0,11, ,
J, C. de 5.00íI ~ 1 al 14.<\34 .

r,n dHerlllltea .eri(l~I .

nonos Tesoro pllra el Fomento d. l. l••
dustria Nacional. S %

(,,:'lq.lt'tUG PI·QV. de honos oro 4. T,.or.n-.
al 6 %. a diez ailo.. '

L r,' i (' n tQ'n1l f1"..'n M..UoMl'••, " ..

$<'rie: A, de tOOO pcsctll5, 1 a 97.083 1164,150
" !J. de lo.OOU» 1 • 20.806" ltJ4160

$l:rie A, de Soo pelcta,. 1 al mooo...
(1 B, dtl, 5.000 ~ 1 al 50.000.•.

, .. e, de 25.000 llJ 1 al 6.000.••
Eu tlil,/cnl~i seri<:~ It , .

'títulos de In Deuda ferro'rilltia am",r\I!¡••
Me dol Eatado...1 4,51) % .

;:lene A. de 500 ¡.uetu. 1 al so.{W ! n.cso
" E. de 5,00,) ), 1 al 35,000 .
) e, de 25.000 l· 1 J1 .4.001).••

Ln difercnt~a Icri~.t, It t .. ,1 t

Serie A.. éll': 500 peseta.s, 1 al lOO.<XXl••.
) n. de 5.000 .' 1 al tiQ.OOO...
1J C, de 25.000 J. 1 al 6.000."

~¡l difcrcnt~ 6~rieG ......., ...__
I

á,/f'
¡;8,();'
,lb,Ll;
:,0: 'l

S',ilfi
t-i7 I 2!)
;0/,2;\

\lU 00

S1,S5
~11i .•
1'6 Ti"
II[ 00

llU,U'
nU,OI
lllJ,ü·

lOO,U

lUl,y(

lliH,lil
Jl\:Jlil.

----------'¡-.....--' 11_
, r_',"_-'-1 ¡'"i

PRECEDf4~t¡Tm;

Ji ·;;·!!~ll

ULs1l31

d).a·U:;l
2:i·!l;U

l;j·:.l·lJ'~1
1I)·U·¡¡~~U

l21H,;11
1~3\'¡>1

~a·2·U:.!l
H.2.H~1

¡1·3.llal
12 3 [i31 I
12 J 1J31 :
!2·a.¡,j301

:,i.ooi¡:J30

=::'::':::00"'--:.:':_.::':.

reclw '1 ."~li:(·
1.1 1L' (1 ~ I

17·1~·üa(l
:.lO·2·1¡:~ [
2u·2·\1;JI l'
~7 .}.l.:.:!

# • ..~. ~ r: 4"",... ....' F • .'ui - ". • * (j, L. • ~ ,.' ,... ""~·--"--"-·--'··-----",."'"'~·;~,,:d·a~,. 11 OAMbl~SPURLICAQOt.

~--', .....:.==:= '



s-r.'n

Modelo de pr".posidón

AYL'XT_\:':UEX70 DI: Cl.:.BAO

DlPnTACION PROVlNClAL DE
GUADALAJARA

Anmw ~ico..-PágÍJ1a ~19 1

DO'II.• " domic:lliadO'~•.• Y con i'Esi.,¡,
, 4iencia etr...• errlle de.. '. 'nÚDlere.... eni
krnd'o del :mtmcio Inserto, eI1' fu GAcET..{
9lt M.wB.m, mímero... del' día... DMriiJ"
Qfrcfal det Ministerio del Eiéreito,. nú'!;
mero .•. del día._. o en el Boletín Ofleial
de- b r:rrovi1'tcia de Zar:tgOZa, rilBero..•1

, del d'fu-,.. Y de ~s ws docmnentus
que constituyan el "Proyecto de con"!'
solidadón de pisos en el cuartel de
Sang<!11fs, octrpmfo po? el RegimientQ'
~ Pontoneros en. ~ragoza", en sU
Tl'rttrd', se compromete y ob-Hp, con;'
snj~ l1' la'!! eHt'tStI'fas del yliego de,
condiClOnes que consla en el ~d!~n~
te de' salntsta, a SlI. m:í5 exacto- mnl~~i~
miento y Q ejet1ltar bs obras. COl! arre;"
glo a les principios de Ulla OOf'Ol9: eG.1S":.
tnree.ión y bueDas prácticas k~les,~:l
.fi pfazo má:dmo de doc'e rrl'eltCi, poI" h
anfidadde-... peseta3- (en Ie-tm). O- sell'
can tm:i: rebajía de..•~ (, .'1 Jetra)¡
en el tipo de... J7eset~. del pr~"'1l'1puesto:
ftfada armo limñe- para la Slf~ta.

TO'dos tos ma1eriaJeg y efectos q:.T~
mm- :!e ser ilrvertido!!l en éstas obr~

, declaro, bafo mi responsabilid:td. "Ao~
rán de procedencia española. '.';

Ft'Cha y ftrma del propon'<!a'tl".

La Comisión provincial en se.sió~, c:~

lebramt hoy. accmf6 en Tista de lo~
dispone la Real orden del l\Iinisteriq
4e FomeJIto • 2 del acbtal Y de 1~
defectos obsuvados en la tramitacion

~
del pliego de condiciones faCUltativa~.
de b tlZÜ2:aa1a. alllmciada para el di:l 2~
de los corrientes sobre aprovec1wmieu,
to de jugos resinosos y disfrute de lo~
mismos.. del MoDte "Dehesa oe Solani
Dos"', dejar sin ekcto dicha sliliasta
anulanoo mencionado pliego..

Lo qae se publica pal'a conocímk:~tc
gea.eral.

Gua.OOlajara, 9 de ~íarzo de 19~j.
El Presidente, Antonio BenroL-E,1 ::le.
crctJrio, Tomás. m~il1q¡,¡ez.

14: Ma~zo 1931

---~---

SUBASTAS

Gaceta de Madrid.-NÚIn. 73

o POSICIONE S

Trib~ de opo$Íeiona a plCRO Ile
Jl1l%ilitue:s de primati·d~ :J.e las
&creltIr'fc de 6obie:rJlO de las
AutliendllS de' Sevilla,. GrClrUUla y
Zcragom..

Aspirantes admitidos para pr3cti-
C21' IDS ejercicios -de op08iciin,z:

D. Antonio Guadalune Gat"da.
D. José Vikbes )lontalvo..
D. Aureliano Amado Cifuentes.
D. G~rardo García de Labarga.
D. Alfredo- Güemes Rar.1os.
D. Antonio Ruiz Aguilar.
D. Rodri~'O Laso Bo-rúailo.
D. Generoso Lapieza Agorriz.
D. Juan Almundi Lópcz.
D. Hilario Palacios y P~lacjos.

D. Generoso Otín Alvarez.
D. Luis Molinero Bezares.
Con arreglo al Reglamento de 6

1'fel'l.rcro de 1928:
D. José de la Guudh y Balibrea.
D. Francisco Vázqucz Ruiz.
D. Manuol llermúdez Soto,
D. Gene.oso Otin A!varcz.
D. Ant()oio Ruiz Agnilar.
Los señores admitidos tienen un

J)1azode diezdias, a contar de J::t pu
hlicación de esta lista en la G.\CEI:A DE
l\fADRID, para haeer 'entreg2 en la Ha
bilitación de la Subsecretaria del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, de la
cunHdad de 20 pesetas. que correspon
de abo.nar como derechos de oposi.
ción,
~iadrid, 13 de Marzo de 1931,-El

Secretario del Tr:lbunal, AntoniQ Mar·
tinez. del Campo y KeIler •

públiea del Esta.OO. ~ precio medio rpropiedad de dlieho resgoar.do,. L?'.
de coti.z,aci.óa eIL Bolsa. óltimamente aJJ&dir:ra'dos' O' represerff.:rntes. .ber~
P~• .a no ser que esté 'prevenido .ta:rDhién erlKbir el·l'oiferDatar.Id 6Ior~
se admitan por su 'valor nomiual~Este pd'oa. SU fInor. . .'
depósito se cODStiluirá., baeíeado CODS- .Y por' tiltimo. oo!tt<'!Jidri.' _ deelh'~"
tarcJEpresamen[e en el resguardo que ción e%presaáe sumiSión am~' ,
tal depósito se ha efectuado para acu- ck trábajo est!f>leeidas por los: Comité
dir 3. esta subasta que nos ocupa. : Paritarios 'Jj demás doemneBto! a tI.u "

Esta subasta se celebrará con arr(';:;)o 'se refieren las' coudiclmlelr 2'v·" .f.a '~e '
a la ley de Protección a la industria al tfcnfo 2f del. He2'fam.:m» de- emJlra<'
Nacional del 14 de FebnF& de 19()I"J, tación. antes citadO'. .
ley d'~ CoIl'tabilid:td y Hacienda públi-· 2:at'agema, 11 de Man:o de 1931.--E:.
ca del 1.0 de Julio ·d,e 1911, Reglamento Corottd Ingeniero Camanda:ate, Presi';
de contraia:eiÓ'n a'dministrativ:t, en el' del:ttedel Trilmnal de Subasta. José
ramo de, EJército del· t9 de Enero de Estcvan~ .
1931, Y demás di~posieiones ~OJDPIe
m<!ntarias; no' admitiéndose en esta
prinrera snbasta; Il1' eoocmnncia de la
!industria- extron}eTa.

El precio () tipo. limite, qM' ha de re
gir en el ile'to <fe la subasta, es el de
224.94é'40 pesC'fas, q1J'e Ílnporta S\T pre
supuesto-, que DO se publlea p&:r su mn
cha extensión ~ debtendo~r1m mate-

de mIes que se ílniertan en estas obras
de prodnceién e5¡x\Í\f}l!I', '~xeepfO'!'os ta·
xatmmen1e marcado~ eri la :Real ar
den ninn. 416 fMmbterio de Econonrl:l
Nacional). fecha 1" de Noviembre de
1931}, publicada en el DHnio Q/icial
del Minist~rio del Ejército, nÚlD. 266,

. Y eomprometeTSC el contra.fis;a a eje
cuta!" las obras en el plazo máximo de
doce meses.

El contratista en todo caso, deberá
tener cuidado de qu¿todas las obras
han de hllcerse con arreglo a los prin
cipios de una buena construcción y
bnenas pn'teticas. loc:ille:s. evitando las
viciosamente emJ)leadas para ganar
tiempo o hac¿r economí:ls en perjuicio
de las obras.. Deberá e:x.aminar·tocfos
los dowruentos. que constituyen dicho
proyedo. para evitar malas interpreta.
ciones, pidiendo dunrnte dicho exa
me~ o ~ el acto Qe la subasta (du
rante la media hora que: estará abierta
la licitacióll),las expüeaciODe3 que es
time neeesa;1as sobre las eondicieues
de la suwta.

COMANDANCIA DE OBRAS, RESER.. En el caso d~ que oos O más pn)po
VA y PARQUE DE INGE..'ilEROS DE siciones 3ea.D iguales. y a la vez las

LA QUTh"TA REGION más venta.josas. ea el mismo- aetA m-

Debiendo celebrarse en esta. Plaza, '1 ii~~~:;:'~~~:d: ~~a¿i~
subasta pública y l:ocal, en 'Virtud de la natos. m1re los: autores de aquéüa:s.. y
alltorización concedida por Real 01"- si rtennfmroo dk:ho plazo.. subsist¡"~e
den del Ministerio del Ejérci~ del 3 la igualdad, se decidirá. por medio de
ere Octllbre de 1930.. para contra.tar la un sorteo, la adjudicacwn provisional
e~cuoión ~ las obras correspoudien- de la subasta..
tes al "Proyecto de consolidación de Las proposiciones ::c extenderán, se
pisos el! el cuartel de Sangenis, ocu- glÍn el modelo unü!o a este anuncio,
)laOO por el Regimiento de Ponwne- en p1i<!go entero de papel sellado, d'e
:ros. en Zaragoza," hago p.resente a los octava clase (de 1,20 pesetas), o si ID
que deseen tomar parte en la citada fuese en otro, llevara adherida la pó_
subasta, que el acto tendrá lugar bajo liza equivalente; estará firmada y ru~
mi presidencia, el día 9 d'e Abril del bricada por el licitador o por persona
presente año, a las diez horas, en esta que l~galmen1e le ¡-e'presente. indicán- I
ü>mandancia, calle de Ponzano, nú- i dolo en este caso con antefirma.. En el
mero 2. El plie¡:;o de condicionl:s y 10- ¡mismo pliego ha de incluirse el res- ¡
dos l{)s demás documentos Clae consti- guardo o carta de p;l¡:;O que justifique
tuyen el referido proyecto, ~staráfi de el dcpósito pro......i~ional del 5 por 100, !
manifl~sto en la expres~da Comandarr- Ila cédula pcrsonul. '¿l último recibo o ,.
cía, todos los días laborables, ó'e::,de I alta üe la cor::.tribuc:ún industrial que
hoy, hasta el día 8 cel citado r.:Ies, !ln- I le cor¡'espolHla s~ltisfaj;e•• segun el C',I!1- "

bos inclusive, desde las nue\'~ a las tn~-I ccpto en que el licit;:,¡c!or CQTrlp(\r~u'~~ Por nC':L'rf!o de 13 f:¡;r:1isión ::Irl;;;:,.·i
ce hora:l. y en caso de estar cxc~IJluarlo de l::J l! ;);'11 Perlll:,n:~nte de C'sta invicta Yilia y

Para tomar ya_rte ea c.sta 5ub:.;"ta, t cont;-ibudén inriustl'i:?-l, con :;.~rc;;b 3 an.'~:;'.-:l de L1 U¡Jrobaciún dd (.rO\'l;C~
habra d~ .constItmrse pr",\'wn.l~nle a !a 1 hllcy de L'tiErl:1.des, justifkarj, este e~·:- 1 to p'~'!' 1'1 S'.!perioridad, se S31';(' a con
celeb.r~clon de la sub~s-t¡), una gar:lniJ:a tremo. Si el r.,;sg:..;o:,úo, como .;ar'l:1Ua, ('\!r,n ru!;li(:n. la ej"'('u~¡ún de l·'.l .."bras
proVISIOnal de 11.2,)0 pesetas. e~!lE' j consiste en credos ¡;>Úb.lkOS, s~l'á in-l de ;!:!¡plioción y reforma de:! !.r¡¡í1b Es..
..alente al 5 por 100 del pr~supllesto de l dispens:lble la presentación de la. pó- coi;.u' de Concha, con sujcc:¡,n a 10$
éste 'prO~'ect~,.cuya gar~ntla podrá ha.- liza del a;::cnte d~ camhio y llolS8. O pliegos de eoncdiciones facultativas t
ctrse en metW ....,.. '. en titulos de¡ Deuda .c;n~• .-¡.;'/')~ 1" v--mercio. que aC:L¿dife la económicas que se hallan de nunilesbí
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X-973

X-975

SOCIEDAD ESPA:&OLA DE CON8
TRUCCION NA'l-_'\L

LA INDUSTIlIAL, s. A. (FABRICA DE
. HIEW)

El 'Consejo de Administración de
esta Sociedad, convoca a los accionis
tas de la misma, a la Junta general or
actual, a las tres y media de la tarda,
en su domicilio social, para la lectura.
discusión y aprobac!ón de la Memoria
y cuentas éorrespoodieoles sI ej~rci-
cio de- 1930. .

.Madrid, 13 lle M-arzo de 193t.-El
Presidente del Consejo, Cipriano Man
!finarla. que se celebrará 'o!l día 26 del
cebo,

Hflbiendo dispuesto esta Compañia
la ejecución de las obras de derribos,
traslado de un taller mecánico. y cons
trucción de varias naves. en la Facto
ría de Zorrozá (Bilbao), por un pr~su·
puesto aproximado ne 125.000 pesetas,
convoca a Coneul"So a los señOres Coa.
tratistas o Constructores españoles, a
quienes pueda interesar. ih.itándoles
a pre~ntar ofertas previo estudi~ de
los planos y demás detalles; que esta
rán 8 sn disposición en las Oileinas de
la Campsa, en Bilbao y M~drid, tod6s'

. los d.1as laborables de diez a ,una.
Las ofertas. deberin preseDtal'S'~por

ñupncado. ajustándose al Modtlo de
Proposición, qne se entregará a los in
teresados. en las Oflcinas antes citadas,
enviándolas 'tn pliego cer-rado y lacr-a
dü, a nombre del sefior Consejero ~
legado de la Campsa, ToriJa, 9 Madrid.
dentro del plazo que expira a las do(;:e
horas del próximo ella 8 de Abril. a'1~
juntando a la oferta 01 recibo del de
pósito de una fianza de 3.000 pesetas,
qne habrá de ser depositada en la Caja
de la Campsa, de 'una de dichas ciu
daues.

Madrid,. U de Marzo 1931.-Por la
Compañia Arrendataria dél Monopolio
de Petróleos. S.,A-El Consejero-Dele
gado, l. Ruiz Valiente.

X-961

. X-969

DELEGACION DE HACIENDA
DE MADRID

tarde, para aprobación de cnentas .del
ejercicio cerrado ~n 1930, y otros asnn.
tos· que. se presenten a la deliberación
de la Junta., ,
E1Sécretario~ Francisco Bos.

. )(-965

En el exp~di-enu que se tramita en
estas oficinas. por..eldl'avio de la carta
de pago núm. 1.143 de intervención y
1.21)5 del talón de cuenta corrio:nte con
el Banco dc:'España, expeOida en fecha
14 de Enero' de 1919. a favor de don
Juan Gareía. Góinez, por el concepto de
Cuotas Militares, se ha acordado la pu
blicación.' .de este llamamiento en los
periódicos,oflcial~s,para que los que se
crean con algún deN:cho, puedan for
mular las reclámaciones que juzguen
oportunas e.n el plazo de tre.i~~a l;Uas.
advirtiénd<:,se que. lranscnrnQO dIcho
plazo se proeed~rá a hacer la declara
ción 'de extravio del expresado docu
mento que será sustituido en forma
reglamentaria. '

?tladrid, 12 de Marzo de 1931.-El
Interventor d~ :Hacienda. Guillermo L.
Conde.

COMPA:&IA DEL GRAHOFONQ. - SO
CIEDAD ANO~~ ESPüOLA

Desde el día 1.0 del próximo mes de
Abril, se satisfarán: el cupón D.úmero
$ de ,las Obligaciones al. 5' .Mr 108.
emisión de 1913; el cupón número 45
de las Obligacion~s al 6 por 10U. emi.
si6ñ' de 1920, y el cupón núm. 29 ~e
las Obligaciones al 5 y ~fl por 100, cnu·
sión de 1924, <le .esta Sociedad, mc~
diante facturas duplicadas, que. se fa·
eilitarin en los' F~tañtecimientos si·
gaientes: . .
'.En .Madrid, Bancos :Urquijo, Espa.

ñol de Crédito, Hisp.ano Americ:mo•
.V'Ílc-&ya y Bilbao. " .

En Bilbao, Bancos: de' Vizc~lI, de
Bilbao, del Comercio, y Urquijo Vas-

COMISARIA ~~f~L CANAL DE C°.E~~~celon3,Socieo3d ,~nónimaAr.
nús Gari.

Anunciado en la GACETA. Y BoletilJ En ~ntander, Banco Mercantil.
Oficial de la provincia de Madrid, fe- .Madnd, 13 de Marzo de. 1931.-El
cha 2B de Enero último. el extravio de Vlcesecntario. J. de Aymerlch. .
la certificación nún1. 2.436 del libro X-97d
Z. a, expedida por la .Comisaria Regia r
del Canal de Isabel D, a favor de doña
Maria del Fresno y Muñagorry. impor.
tanteo 49 hectolitros de agua, equiva- COMP.A....-fij-IA ARRENDATARIA DEL
lentes a uno y. medio y 1132 reales fon· MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.
tan'i!ros. para que si' en el término de
cuarentadias~a contar desde dicha fe
cha no se presentase. quedará nula y
sin efecto con lo demás alli preV'enido~
se avisa de nuevo, Q fin de' que la per
sona que la tenga en su poder. se sir
va entregarla en· estas Oficinas. calle
de la Luna, núm. 11.· .

Madrid, 5 de M1tno de 19at.-El Co
misario Regio. El Conde' de Gbneno.

X-968

Se eonvoca a los accionistas de ~sta
Sociedad, para la Junta gener-al ordi
naria, que teneirá lugar en el domicilio
social, calle de Urgel, núm. 234 (Bar
celona). el dfa 31 del corriente ID'o!S. a
las cuatro de la tarde, a los fines de
discutir y aprobar el balance cerrado
en 31 de Diciembre último, la Memoria
y proposiciones que presente el Con
sejo de Administración. y los' demás
asuntos y extremos que figuren en la
ord-en del día.

Barcelona, 6 de Mal"'.lO de 1931. Por
acuerdo del Consejo de Admimstra
ción, T.'1 'DN>o~ideDte. Alejandro Bar-
bano.

en la Se~; de Fomento_ bajo presu:
puesto de contrata de ptas. 113:4~1.83 .
exiifé'itdose un depósito provISIonal
deCft poio tOO del importe de dicho pre
supuesto•.y hnza deOnitiva de110p~r
lOe. de la cantidad en que .se adjudi-

que ~ con~. d' "d al -orLas pro..........C1ones Irlgl as sen
,AlCalde Se harán con arreglo almod<!:lo
¡ilseÍ'to -a continuación, presentándose
en. la expresada Seci:i~n de Fomento,
durá.n.te el plazo de velnt~ dlas hábiles

. , coñtados a partir del siguiente al de la

.. publicaciÓn del anuncio en la GACETA.
. DH MADlUP y Boletín Oficial de la pro-

vincia. y el COReunO. tendrá l~ar: ,el
atguiente día hábil al d'~ la termmaclOn
del plazo anterior, alas doce de la ma·
ftanll. en la. Gasa Consistorial. advir-,
tiéndose que el contrato se entenderá
celebrado con 19.Teglo a las di~poslc!o
8~ efe pro~n a la Industria NacIO
naL· ,

Casas Consistoriales de Bilbao. a 11
de Marzo de 1931.-El ~calde, (De
¡ible).

X-963

WJlaOS DE PIIYIO PAGO

Modelo tU proposici6n

Seiioi' Alcalde Presidente del Exce-'
, lentísimo· Ayuntmniento de esta Invie-;
~ la Villa:
., . Don. :., vecino de..;. ha]:)ibylt,? en la
. calle de•••• núm.••• p1S0••~.prOVlSto de
.@,Céd~ p~rsonalexpedida por...• con
,.pac~~d lepl para contratar. entera·
(lo del anuueio, plano, presupue5to y
eondiclo,nes para.... pub~ica.do en .el
Boletín Oficial de la proVIDCla, deYu
~Ya. y en 8U 'caso en la GACETA D2
HAnaID, conforme en un todo con los
lnlsmos ae compromete • tomar a su
cargo.. '. ~D aujeeión estricta a· las
eondicionea estipuladas en esL.. por
'la luma de•••• bajo la declaración ex
presa de que este precio se dlstrJbDi
ti por igUal entre !as diferentes um
4ades de oora que comproende el pre
-..pnesio.

Bilbao, a ••• de .. , de 193..•
(Firma

5-216

ANGLO-SPA.lIUSH INDUSTRIAL
ASSOCIATION

Calle de Alcalá, 93

. Esta Sociedad, convoca a Junta Ge
·Vnlordinaria. de Accionistas, para el
:~ 28 dd corrle"t~. ti las cInco de la

'SOCIEDAD ANONIHA "ANTRACITAS
DE ClGUEAA

Esta Sociedad. con....oca a Junta ge
neral ordinaria de seilores Accionistas.
para el dia 28 del actual. a las cuatro
de la tarde, en el aomicilio social, Gra
vina. 20, praL der. Para h&~r efectivo
el der-echo de asistencIa, se recuerda lo
prevenido en los articulos 27 y 28 de
los Estatutos. '

Madrid. 12 de Man() de t931.-EJ
Secretario, Luis de Lariz.-V." B." El
Presidente, Francisco González del
VaDe.

_su ~~
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. BANCO URQUUO

iJalrmc.e generatl!n 31 de Diciémbre de 1930

ACTIVO

373.869.002,7t

l00~OOO.600... \'i
, 26.~().OOO••

.- . Pesetas •

123.792.943,02 '
117.979.453.3~

37.202.~9 ••76

34.884.711.65

PASIVe,

VALORES NOMINALU

••••••, ~.... •••• 1.091.894.477J;.··Ji.:

1.658.120.301.H -<-¡
". ~

Capital ,
Fondos de reserva. ~••••• ~ ~·

- < '),,:. Pesetas

. Clt~ntas Gll:rilla1'es ~.~, .ft.B.l~:S'~¡:;
',..

50.221.039" ~
106.686," liII:

9.127.629.'" >;t

6.189.660.0&
720.805,93

566~22~.824.o.

1.091.S9,U77,10

i.658.120.301,14,

,El Jefe. de Contabilidad, Francisco Losada.":"Visto bue-
no; El Dt,rector, John H. O. F. Planché. '.'

X~79

.. 'VALOBES NOUL .u.ES
Depositantes ~ ~ •••.•••~••

Depósitos

IX.

In; Acreedores.
. Bancos y banqueros ..

", Acreedores a' la vista••••..
Aereedores hasta eJ.plazo

de UD mes........ u ••••••••

Acreedores a mayores pI.
- zos I'~:'; .:: .

••.i.,.' •

l.
48.89",.690.87 n. .

t"esetas.

346.432.732,94

120.873.909,25
10~.OO;

6.712.917.18
655.991.61·

_"
31.226.000~OO

20.977.74.9,49
76.139.800,12
23.756.359,64"

71.189.084,1 ~

35.273.132,24
13.624,558.63

275.~-l:S.6tS,l.S4

Créditos.

.. Deudores por aCeplaéibne.r•• ~ ••• : _.
lnmubles .
Mol1tliario e instalaciones.• ...•••••••
Accionistas .
Acciones en. cartera .

IIl.

Titulos'

Fo n d..os
públicos -120.249.848,63

Otros ..a- .-
'')res..... 154.993.800,:n

..

Deudores e o n garantía
prendaria .

.Deuoores varios-ala vista "
Deudores a plajo••.• : .

-..,--,-,.---.,...;--

IV.
N.
VL
;vII.
:VIII.

'. .l... '. ' Caja 9 Bancos.
C~ja'- .....-. . 2.938.439.09
Banco de
. "España 3~.334.693~15

Bancos y b8.nqueros . ------.n. Cartera.
Efectos de comercio hasta

noventa dls.s: .
Efeetos de tomercio a ma-

yores plazos; ,

ADMINISTRACIQN DE RENTAS Pe.
BLICAS DE LA PROVINCIA DE

MADRID

Habiéndose extraviado el recibo mi·
mero 8.126 por el concepto dc Terd.
torial-Urbana, correspondiente aI ter
cer trimestre de 1928. importante
78,21 pesetas. figurando a nombre de
doña Eustaquia Guij:trro MarUn, por la
finca número 2, calle de Alejandro Ro
driguez, Se hace saber a la 'persona que
lo hubiere encontrado que lo presente
en esta Administración de Rt'ntas Pú
blicas, MontalbáD. número 1, dentro
del plazo de treinta días. pre\'iniéndo
le que transcurrido dicho plazo desd~

la publicación de este anuncio en es.
te periódico oficil!.l sín que &ea pre
sentado dicho recibo, será deClarado
nulo sin valor ni efecto

X--984

SANATORIO DE LA FUENFRIA, S. A.
De acuerdo con el arliculo 24 de los

~tatutos de la Sociedad. se convoca a
Juní... general ordinaria de accionistas.
para ei dia 8 de Abril próximo, a las
cuatro de la lal'ue tln el domicilio de
la Deleglición en iladrid,' CE'Jle de Al
fonso XJI, 44. _

MadrH, 12 ·d-e Marzo de 1931.-E
Presidellte del Consejo de Adminis·
traciór", Ro de Azqueta.

Madrid, 13 de 1\laTl() de 1931.--El
Secretario del Consejo de Administra

.dón, Luis GonzMez.
X-98S

El Consejo de Administración de es·
ta Sociedad ha acordado convocar a
Junla general ordinaria de señores ac
cionistas. que se celebrará el día 9 del
próxímo mes de Abril, a las once de
la manana. en el domicilio social, Al
calá, 49, primero (entrada por Bar.
quillo).

Para acreditar el derecho de asisten
cia se requiere. de confonnidad con
los Estatutos, depositar en la Caja so
cial 50 acciones, por lo menos, bien
en rama o en resguardos de depósitos
constituidos en algún Banco, siendo
indisj)cnsable cumplir aquel requisito
con una antelación de diez días al se
ñalado para la Junta. También es pre
ciso que Jos señores accionistas justi·
fiquen que hall adquirido la condición
de tales con tres meses de anterioridad
.. l:¡ fec-'\a desi@ada para la Juntll

SOCIEDAD METALURGICA DURO
FELGUERA.

Orden del día

"1-97&

El Consejo de Administración, ha
acordado la celebración de Junta ge
neral ordinaria. el próximo odia 29 de
Marzo, a las once d'e la mañana. en el
domicilio social, calle de Hermosilla,
número 96•.

Madrid. 13 de Marzo de 1931.-El
l7esidente del Consejo de Adminis
tración, Raonl Péant

Discusión y aprobación de la Memo
ria, balance y cuenta de pérdidas y
g:mandas.

Aprobación del reparto dE' benefi
cios correspondiente al ano 1936.

l-Iadrid, 12 de Marzo de 1931o-El
Secretario general, Luis Vallejo.

X-977

EMPRESA EsPA~OLAROLDOS-TIRo"l s~s.REINIGER' VEIFA, .S. A.
LESES" SOCIEDAD ANüNIMA DE .

PUBLICIDAD El Consejo de Administración con·
, '. :voca a lps Sre;¡. Accionistas a Junta ge-

Por acuerdo del Consejo Qi: Adml. neral, que se ~l"eb¡,a!á el dia 31. d:e
nistración de esta SD<;iedad,'y de lo ~arzo~el corriente ano en el domlcl"\
'Preceptua'd1) en el articulo 16 de sus 110 SOCIa!,. Fuencarral. á5, a las doce
Estatutos, se convoca a Junta general de la mana!1a. . " .
ordinaria de Accionistas, pars el dia El depósito de aeclones que preVIf"
30 d~ Marzo del año en curso, a las nen .los Estatutos podrá hacerse basta
cuétro de la tarde, en el domicilio so- el dla 2~ de Marzo.

. ·da}. callé de Alcalá, núm. 38, M2drid, l\ladr~d. 12 de l\larz~ de 1f.¡31.:-~
bajo el siguiente: El ~resldente ~el Con~eJo de'~dmInlS.
. tracIón, AntOnIO GabrIel Rod::-lguez.

X-982
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANC~

DEL DISTRITO DE OCCIDENTE, DE
GUON

, lladrid, 5 de Marzo de 1931.-El Ad
~or de Rent~ Carlos Sidro

'X-985

.SUZGAJlO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

DE BARCELONA

En virtDa de lo dispuesto por el l!e·
" iior J'nez de primen instancia d~ ~
trito de la UniVersidad, de esta CIU
dad, en providencia de este dia~. dic
tada a instancia de la parle actonl.
I!:n los autos de juicio, declarativo de
mayor cuantía sobre división de bie
nes, promovidos por D. Jaime Dmne
nech Panella contra D. José Sanisó Pa
¡reUada y otros; se emplaza a los igno.
hielos her-ederos de D. Alfonso Bori Vi
lar, para que dentro del término impro
rrogable de nueve dias hábiles, .conta
dero del siguiente al en que se Inserte
Ja presente cédula, comparezca en los
autos personándose en forma; con p!"e
;vencíól1 de que, no cOIIJ]Jareci~ndo,le
parará el .perjuicio a que bw)]ere ro
gar en derecho.

Barcelona, 9 de Marzo de 1931.-El
Secretario, Antonio Codorniú.

X-970

rozGADO DE PRIMERA. INSTANCU,
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

BILBAO

Don Jos.é de Solano Y Polanco... Juez
d~ primera instancia del distrito del
Hospital de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita ex.pediente a instancia de don
GerlUdo de Inchaustieta y Gorrondo
na sobre declaración de herederos
abintestato por fallecimiento de doña
Apolonia Enriqueta Larrea Sarasola, a
favor de los hermanos de doble vincu
lo de la misma. llamados doña Malil.
.de Venancia. doña Aurelia~ doña Ell
a Gloria, conocida por Gloria. doña
Teresa SoCia y D. Antonio Leopoldo
!.c.r.'"- f ~~-!:l)la, toda vez que dicha
finada falleci6 en esta villa el 26 de
Enero último. en estado de viuda. sin
sncesi6u legitima y sin otorgar disposi
dón alguna testamentaria, y en proveí
do de este dfa dictado en rdicho expe
'diente he acordado ta publicación del
prese:1te edicto anunciando la mnerte
sin t<:>.tar de la D.· Apolonia Enriqueta
Larrea y Sarasola. y citando a las per
50nas desconocidas que se crean con
igual o mejor derecho que los que so
licitan su herencia, a fin de qne com
parezcan ante este Juzgado, en término
de treinb dias, rccbm:índol:l, pre.e
nidos que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado "n Bilbao, a 10 de :\larzo de
1931.- - StCl'etaf!a, Fr::mcisco -de la
19lesi<l.- n Juez, José de Solano.

X-9G4

J{;ZGADO DE PRIMERA INSTAXCU
DE FUE~TE.()BEJUNA

Don Francisco ~.Iarcos PeJayo, Juez
de primera instancia de Fuente-Oheju
pe JI su :DVtida.

Hago saber: Que en la solicitud for- más próximos. el recurrente y don n¡.,
mula·da por don Carlos Cífredo Alda- cardo, doña Carmen, doña Amparo t
nas mayor de edad, ··casado. mecánico doña Luz Acebal del Cueto.
y viecino de Ptreblonuevo de! Terriole. Por fratal"!le de parientes colaterales.
sobre cancelación de embargo prneti- y con arreglo a lo dispuesto ~ el ar";

. cado en una finca urbana de aqueUa l1cu1o 984 de la ley de Enjuiciami-ent~
población, se ha dictado 'auto con esta civil, he aco!"dado en proveldo de esta:
fecha, cuyo encabezamiento y parte fecha, anunciar por edictos la mUert~
dispositiva, son los siguient-es: intestada de la doña Florentina y IQlS

..Auto.-En Fuente-Obejuna. a 27 de nombres y grado de parentesco de los:
Febrero de 1931.-Dada cuenta· y que reclaman la herencia y llamar a:

Resultando que por don Carl~ Cifr~ los que se -crean eou igual o mejor de-
do Alda d d d d 'Fecho, para que comparezcan en cst~
•. na, ;naY<lr e e a , casa o, me- . JIr...gado a reclamarlo ~ntro de treO ~

caIUCO. vecmo de Puebl()~o, se acu- J días. In

de a este Juzgado en solICItud de tCfUe ~ En su virtud, por el presente se ha...
sea -c:ancelado el embargo prevcn.IYo ce el referido llamamiento, y a dicho$
prae~do ·en una casa de su pr~P1e- efwos se expide para in'sertar en la
dad SIUi en la cal1e de Leones, de dIcha GACET l.. DE M.IDIUD
villa,.h~Ó.en el año 1905, por el Juz- Dado en Gijón.; 7 de lIarzo de 1931~
ga.do~C1pal.~e Pu~blonuevodel}e- El Juez, Obdulio Siboni.-EI Secreta';
rrib!e en.las dilIgenCIas prepaa~to.la~ rio judicial Magin Fernandez.
de.eJecuCIón y emhar~o prev~ntivo se- ' X-980
gwdas en su COiIltra a InstanCIa de don
Manuel Martín MorjUo sobre e'Jbro de
1.100 pese~ haciendo constar que
tanto el acreedar Sr. Mamn Morillo co-
mo el Procurador que le representaba
don Leonardo Pérez Rodríguez. 'han fa
necid~ acompañando certificación de
la defunción del primero.

S. S. dijo; se tiene por abandonada y Hago sabe.. : n..e don Mar<:eHno Jun..
por caducada de derecho 1., acción en- ",...
tablada pOr don Manuel Martín Morillo ql.'ieT3 A:lvat'ez, mayor de edad, solierl).
-contra don Carlos Cifredo Aldana so- empIcado, vecino de esta villa de Gi';
bre cobro de 1.100 pesetas a que hacen jón. acudió a este Juzgado con escrilQ
referencía los autos expnsados, siendo de 20 de Febrero último, interesando la
de....cuenta de cada parte las costas eau- declaración de herederos abintestato~
sadas a sn instaDcia Y. por mitad las de don Felipe Neri Junquera Pércz.

Y mayor de edad, soltero. tío carnal de
comunes. en virhJd del fallecimiento aquél, que falleció en esta misma villa'
'!iel Procurador de la p-arte actora y del
Ignorado paradero d-e los descendien* el 5 de Enero último, sin que eonst~

hubiese otorgado disposición testamcn..
tes del acreedor, insértese en la GACETA tarja, interesando que en su día y pre-.
DE MAoa0,. fijándoseeu el Juzgado nlU-· Tios los. tramites legales, se declare he
nicipal de Paeblonuevo, el -encabeza* redeJ'Os abintestato del don Felipe N'e..
miento y la parte -dispositiva de este ri Junquera Pérez. a SU hermana de do-.
auto, para. que sirva de notificación a ble vinculo doña Dolores María Xeri
los mismos y una vez sea 1Inne, se Junquel"~ y por derecho de represen..
acordará. respecto a la cancelación in· lación de sus pa.dres Juana Juliana JJ
leresada." Toribio. a sus hijo~ sobrinos de:! dod

Dado en Fuente-Obejuna. a 27 de Fe- ~FeliPe. llam'.ldos Cecilia, Juana y Se
brero -de 1931.-E1 J~ Francisco nén Junquera y Junquera; ya l.tarce-.
:Marcos Pelayo..-El Secntado. Rafael lino. Maria de la Concepción y Marí~
Lage. del Consnelo Junquera y ..\l.varez, hi..

X-962 Jos respectivamente de la doiia Juanlf
uliana y del don Toribio.

" Por si existiesen otros padcntes dI!

I
igual o mejor grado. en proveido dli·
hoy he acordado expedir edidos anun....

JUZGADO DE PRL'\IERA INSTA...'"iOA c.iando la: muerte intestada del don F~;,:
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE, DE lipe Ne1"l Jl1Ilqn-era y los nombres 31),

GIJON ~ grado de parentesco de los que recla..

J

roan la herencia y llamar a los que s~

D n O.....w· Sib • e J d crean con !:al derecho o mejor, para'
. o . ~ 10. o-nl .ae~a. uez .e que coonparezcan en este Juzgado a'

prImera IOstaI:!.C¡a del ~tI'lto de Occl- reclamarlo dentro de treinta dias.
dente del partido de GlJon. f En consecueneia. y a efectos del a1'.'f..

Hago saber: Que p{)r don Manuel ticulo 984 de la ley de Enjuiciamientl1'
Acehal del Cueto, mayo.r de edad, .ca- • civil, se hac-e tal anuncio y llamamien..,
s::ldo, General. ~e I[l~enle:?S y "'eelDa I Lo por meuio del pr-esente, que se ex."!',
de esta poblaclOn. se acudlo a este Juz- pide para su fijación en la GACETA oS - .
gado con escrito de 25 de Febrero úl-I MADRID_
timo, pr.~IlloYiendo expedien~e sobre Dado en Gijón, a 11 de ::'>larzn c1Ef
dec13raclOn d~ herederos abmtestato r 1931.-El Juez, Obdulio Siboni.-E~ Se.i
de su sobrina por linea materna doña cretario Magín Fernando. ..
Florentina Acebal y AceLaJ, que ralle-' X-981
ció f'il esta misma Y'illa el 27 de No-
viembre del añn próxjmo pasado, sin
qu'? conste hllbiese otor,S::llio disposi- _ . T •

-ci ()!l testamentaria, e intcre~ando en laIJUZGADO DE PRIMERA mSTA1<lCIA1
súplica, que en ~n día y previos los DE GUERJ.~CA
t'J.miles legales, se diete auto declaran-
do he..-ederos d-e dicha doña Florentina Don Jesús Garcia Obeso, Jaez <!li
Acebala ~ ~~ maternos, ,~arien~s primera ins lancia del partido.
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", Hago' saber:. Que en virtud del ex- l treinta metros. ~ sea :a srir. formando •~ vohmtarla que~ trami..
pediente promovido en est.: Juzgado también ángulo reclo <:on ]a fachada, fla en este Juzgado a instancia de dOIi
por.doña Ti~o~a Eléjaga y Emaldi._ con res!o ?ei solar del ~u8;.l ~te pro- José Serrano Pérez. vecino de Vélez",

... mayar ae edSd,.Iiiliradoa, lIatnral Ji ~eile, prop¡edall.,de Ja ~mpafiít lde-la~ Blanco, por si y en iIlQmbre de sus'
~ecina'de Larrahezuaj se ·lt~ dictadO" Rttas de la Caridad'- de San'VieeDle de- otros hermanos D. BIas y dolia Enc~'~
con esta fecha auto declarando la au- Paúl, y por el fondo, o sea al Oeste, nación Serrano Pérez.
senda en ignorado paradel:'o de su es- en línea de quince metros cincuenta Dado en Vélez-Rubio. a 10 de Mar...
poso D. Gregorio Bilbao Apraiz, ve- centimetros.con solar propiedad de zo de 193t.-El Secretario, Edua·rd('
ciD/) que fué tk. LarraJ>ezua, de eua- tdon EtrgeDi~ RubiO". El solar que en- paz Ereña.-El Juez, Francisco YÚfe:·:i
renta y ocho años de edad, hijo de delTan los expr~sados linderos tiene Hernández.
JO$é Nícasio y de Casílda.· una superficie dé cuatrocientos ~esen- X-97fí

Dado en Guernica, 3 2 de Marzo de ta y dos metros cuadrados, equivalen-
19S1.-EI Secretario, (ilegible). -,.El tes a cinco mil novecientos cincuenta
Juez, Jesús Gareía Obeso. y nueve pies. diez y nueve décimos de JUZGADO DE PRIMERA: INS1'AN~'

X-96&pie también cuadrados. de los que co- DEL DISTRITO DEL PlLAB" DE
rresponden a la edificación trescien- ZARAGOZA
tos noventa y tres metros veintisiete
,decímetros cuadrados.. destinándose el Don César d-e Prado Ortega. Juez da..

JUZGADO DE PRIl\iERA INSTANCIA resto a patios. Dicha casa constará de primera instancia del Pilar de Zara~
DEL D!:5TRno DE LA INCLuSA, DE planta baja, de semisótanos, entresue- goza•

.MADRID lo, seis de pisos, una od.e ático y otra Hago saber: Que en el expediente
'de azotea y euartos trasteros. que se tramita en este Juzg~do, a in$i

Doil Dimas Camarero y Marrón, J~..\ez Para cuyo acto, que se celebrará en tanda de doña Agustina Requena Mn~

de primera-instancia de! clisirito de la la Sala Audiencia de este Juzgado. sito rill~ sobre declaración de au~cia d~
Inclusa, de esta Corte. en la calle del General Castañc.s, 1, se su marido don Antonio Valenzueladfi

Por el presente. y en· virtud de io ha señalado el día 14 de Abril próxi- la T(}rre, se dictó con fecha 6 de Octtt~
acordado en providencia de esta 'fecha mo, a las once de su mañana. y se bre de 1911. el auto cuya partedispo~
dictada en los autos que por el pro- prevíene : sitivn dice así:
cedimiento s.umario que autoriza el :!.G Que para tomar parte en esta "Dijo: Que debía declarar CCHIW d~
artieuJo 131 ,de la ley Hipotecaria, si- subasta .deberán los licitadores consig- cIaraba, la ausencia en ignorado para"~
gucn doña María Bodriguez. y !k1drl- nar previamente en la mesa· del Juzga- dero de don Antonio ValenzueJa de hi
guez Arias, don Vicente, don Jp.rónimo do, o en el establecñniento público Torre, solicitada por su esposa doñl
y don Julián Oliva Rodríguez, como destinado al efecto, la cantidad de pe- A¡;,'Ustina Requ-ena Murillo; y con ~l
albaceas testamentarios de don Nico- setas 252.500 por la primera finca, y. intervalo y término de dos meses, pn~,
lás Oliva Rodi'iguez, se anuncia de nue- 330.000 lJor l:t segunda. . blíquense dos edictos. que se fijarán eJ1
vo, la venta en pública y tercera su- 2.- Que si no hubiere postura su- los sitios públicos de <:ostumbre de eg.j
basta, sin sujeción a tipo, de las si- perior por la primera finca de 262.500 la ciudad e insertarán en la GACETA D~
gtlientes fincas: ~setas, y por la segunda de 330.000 MADlUD Y Bold.in Oficial de esta prol,..

l.& Casa en construcción, sita en es- pesetas, se procederá a lo dispuesto en vincia, llamando al ansente y a los que~
ta Corte, y su calle de l\Ienéndez Pelayo la regla ·d,uodécima del articulo 131 se crean con_ d-erecho a la administra~'
selialada con el número 4 provisional; de dicha lzy. eión de sus bienes, si aquél no s-e pre";
linda al Este, que es su fachada, enJí- 3.° Que los autOs y la certificación sentare. Y se nombra a dicha doña
nea de quince metros cineuenta eentl- del Registro de la Pmpiedad a que se Agustina RClqUena Mnrillo admiDistra~
metros, con dicha calle de llIenéndez refiere la regla cuarta del referido ar- dora de los bienes doe su referido m~.
Pelayo; pol" su derecha entrando, o ticulo. estarán de maniftesto en Seere- rido a~~te. con la facultad tambiéJf
sea al Ntirte, en dos lincas quebra'das, taría para su examen, entendiéndose de admInIstrar los de la sociedad con.",
la ?=-imera d~ dieciséis metros y la que todo licitador acepta como bas- yugal con los limites que establece el
segD<lda ,de catorce metros, con solar tante la licitneián. artículo 188 del Código civil, y tenien"
propio de la Compañia de las Hijas 4.° Que las cargas y gravámenes do respecto de los propios, las facn1ttl
de la Caridad de San Vicente de Paú!; anteriores y los preferentes, al crédito des señaladas en el mismo." .
por su izquierda, entrando. o sea al del actor, continuarán subsistentes, en- Lo que se hace público por se·gund.:"
Sur', con casa número -1 duplicado, tendiéndose que el rernatante los acep- vez en cumplimiento a lo dispuesto ef
propia de don Jesús ~iélJlcl.ez, en linea ta y qlieda subrogado en la responsabi- el proveido inserto. -.
de veintinueve metros setenta centí- lidad de los mismos, sin destinarse a D::l'cQ en Zaragoza, a 3 de Marzo d~
luciros, y por el fondo, u Oeste, en lí- su extinción el precio del remate. 1001.-EI JUe2, César de Prado.-El Se
nea de quince metros cincuenta centí- Dado -en Madrid, a 11 ,de Marzo de cretar-lo, Santiago Carlos.
metros, con sola[" ¡¡.opio de don Euge- 1931.--El Secretario, Francísco Castro X-961
nio Rubio. El solar tiene una supcrf!- Artime.-El Juez. Dirnas Camarero.
cic de euatrocÜ:ntos caarenta y cin::a' X-9í1 ~ _
metros setp-nt3 y dos decímetros cua-
drados, equivalentes a cinco mil sete- !DMTlTTSTDa"'OH DE 'JTltIm!frU
CiCDlos cuarenta pies ochenta y dos 11 HU 1\1..\11 'Uil! VUi
décimos de pie cuaé!rado, de los qu~ JUZGA.DO DE PRIMERA J.NSTA-""CIA
corresponden a la eo.ificación trescien- DE VELEZ RUBIO
tos seteI!.ta y ocho metros cuadrados JUZGADOS DE PRUmRA L~STA?\CIA:.
ochenta y seis decímetros, dcstinán- Don Francisco Yúfera Remandez,
dose el ["esto a patios. Esta casa con.<¡- Juez. de primera instancia de este par- ALBURQUERQUE
t;.¡rá de planta de sernisótanos, entre- tido.
suelo, seis de pisos., uno de ático :J Por el presente edicto. que se pnbli- En virtud ,de lo acordado por el se'..
otro de azo~e:l y cuartos tr3steros. cará en la GACET,\ DE MADInD y Bol'.?tin ñor Juez de primera instancia de este

2.~ C~S:.l en CC:ls!.r~CC¡C:1, sita en O¡iciul ue esta provincia, se citan a p::uLi~l,), en providencia de este dia~.
esta Co~te, r su c:l!le I(Ie :'!f'lléndc:z todos Jos acreedores y lcgG~arios, qt.:e dlCLHJa en los autos ir:eideni3!es de
Pela yo, sl:Ii3Iada con los nÚ::leros t PU7d<1~ e:dstir y. t-en3:la ::¡lgl!,n ~(!r.echo po.qr:eza seguidos en el In iSDlO, a ins~
duplic-ado provis;onaI. Linda, :.lÍ E::te, a les Dlr,nes dejado.> al fH;i{'clm!(":~to ta¡¡c¡a de D. :\¡arcelmo L¡;ón :\i:al~dor
que l.'S s'.: fJdw('::!, e:n linea c'.! qtú:u:c a:)ir:tc:i~;:Lo rJ~ IJ. JtlJn Se~r:J.no P¿r~z:, p;.,ra liti.:.;;,r ea ju;cio de r.:0s;)!Juci~
r:\I,;tro< :nC,len la een ¡¡metros, con l,: o~ll,..:ilio c:n }j¡?:;(L!'r:m~,~, p~,l"a. que, el contra l.?- Luis L]n 01.:['0 }.I3b'!Gt, J;n~
fnrlic.il i c,']!,~ de :\Icn~;¡dez Pei;I.YCj dw. I J;.J prlEl1iln mes ue ADrd, a ¡as bO$ \"C'::líl(,S de ¿dl.n::l',¡u:;¡-qllC, se rE:-
por su d2rd'i!a. enti'antio, o sea al ~\~!.!r~ on,:e de su mailar:a, com~:ln;zcan, pa.- q;.:j.i:n: ;:¡Ui". m::dio ,de la presente, ';~e
te 7 y fo!"!:~:r:~~'J i':~_':~t:~:) r~:~rj c.:;n~.:l ra InlT:l·\·~'ll:¡-, si :tS cc~:\·~n~l·t:.?, a la ~e i~·:=,l~I'LJ.~:¡-l ~;1.. 1;.~ LJ.'l...Ci:T.\,~.8 ,,\t\¡)f:.1D al
a"lcrior, el! ¡íZl2a tie vc:;¡L1í..;cve me· pr:t::tica del inn,::!.,l"Ío ji.hl:eiai acor- \D..>.l<l:'C(:::,la l..Li1 ~lat;:('Jr cU"'o ae
tr::Js set(;n[¡¡ cr;--:.límdrCls, C8¡1 sül;lf ~.~ ; í.L::do para dicho ¿;a, j' te";;::¡·lu (l e:'ec- ¡ lU.11 y,~r;l\:,(;ro se ;:~.noj";::" <1 1:'1 Ce que
don .~~sús J~l-r:d('l., hoy casa .en r,;v¡:;;-llo. por e! Secretario autc!ri.:ar.[~, por 1en el tel"nlIrW Ú diez di:::.s, saibfaga la
lo-uccwn s(:nalada coa el numero '1 j haber sido así acordJdo ea resolución
~cr ';u izaui~rrJa entrando. en línea. rl"" tU>? I}"¡ .,"tmll en el ex.r:cdiente de (COnlinúa en la ¡;cÍ'/ina 22R.\,
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DE INSTRUCCIÓ'N
.... '.

EScALAi1b!i ~e antignedad de los Profesores numerarios de las Escuelas

,~-,---------------------------------'---.....---------------..
NOM)lRE y APELLIDOS

FECHA
DEL NAcIMlEN7U

PROVINCIA
J'o=a

do

InarelO.

PllDllUlA IBCCIÓN.-15.000 PESETAS

1 1 D. TibUlrci~. ~1arc6n Sánchu Muñol•• .Y. 11 Agosto 1859........ Toledo ..... t ............ O•

• I Juan de f:¡¡stro y Valero............... N. y-B. 26 Julio 1864........... Leó'n c ..........!,.\.'.I •••••••• o.
<

SEGUNDA sÉCClóN.-12.500 PESETAS

• 1 D. Juan de PiQ,s González Pizarro•••••• Y.- 30 Enero 1860......... Granada ••• *IIi1&IIII* ....... O. ~

.-• 2 Ramón Garcia Suárez.................. ·Y. e Octubre 1860...... Badajol ••••"•• ,••••••••• .0. ....

TERCEnA. SECCIÓS.-12.000 PBSETüi'
..
".f.

4 1 D. 'JoaquinGonzález Garcia..........._ V.· 29 Marzo 1860......... Toledo .................. O.

• J Gabriel Bellido Luque.................. V. y. B. 11 Mayo 1869........... Córdoba '.............U1III O.
'~'.
~..::

".. t-·

~.ABTA SECCIÓN.-11.000 PESETAS -

f 1 D. Victoriano Colomo y. Am.arillas...... Y. '1 B. 2 Noviemh!'e 1867... Badajoz .................. O~

8 J Ramón Coderque Kav:mro............ V. ~ Dr. en M. 17 Junio 1877......... Albacet$ O..... t.jf.._.t ...... --• J Pedro Morano y. Moyano................... ;V. 19 Mayo 1863••••••••• Valladolid ...n .........
-

.i'..
,,:'. .

~

Qun'-"TA SECCIÓ--:.- 10.000 PESETAS
~
A

:....I.~t ....·,

10 1 D. Juan Morros Garela..................... B. Y V. Y. Dr.
~ . ...!

t:-:""" ~en M. 23 Junio 1867......... 1Jeón ........................... '-·t.

U J Rafael Martín Herio.................._ ~. 6 Febrero 1871...... CórdoJ:Ml ......~.......a.

11 I Crisanto Sáez de la CaIv..ada-•••••••• Y. y O. 25 Octubre 1815...... Logroilo .1&•••••••••••••
.~

1J
, Pedro González y Femández......... V. 15 Noviembroe 1873... Madrid .............."...

~.

U 6 José Herrera Sftnchez.................. B. y. V. 15 Junio 1881......... Cc>rdo'ba. .,....~..........

SEXTA SECCIÓN.-9.000 PESETAS
,. , ¡

U.
.. D. José ;'imé-nez Gaelo..................... V. y L. en M. :& Mpyo 188~......v:o COrd~ ......,..............

16 2 Edual'do Respaldina Ugartc;.......... Y. J5. Julio 1892.......... Alava ...,............. l1li ....
... o.

11 3 Tomás Rodriguez GonZákz.........- B. Y. VI 7 Marzo 1881......... Huesea ........ ,.....," O. '.

18 , Aureliano González VillarreaL...... B.yV. 29 Mayo 1885••••••••• A1n1er1a ••,........~G.IIII •• IIII

18 I Moisés Calvo Redondo........ ~......_ B. y. V. U May~ 1883.......... Madrid •• l1li ................

SEP:rmA. SECCIÓN.-8.000 pESETAS

20 1 D. Tomás Caropuzano Ibáiiez............ B.yV_ ~
]t• .• Madrid l1lil1li •• l1li ............... o.

21 2 ila~l Castejóll Martinez............. B.yV. • Córdoba •• ·,~.)u·!..!:.·· 8: .'
2t 3 Ra ael González Alve.rez. .............. V. J: L en C. 6 Octubre 1895...... León .¡ ••• ¡ .............. ".

SI 4 Germán Saldaña Sicilla................ B. V. ¡;. en 11:. • Segovia ................... 8;,; ,

N I Cristfno Garcla Alfonso....~~......... Y.. 13 Marzo 18lJ7......mt Yiz~a8 ••~~.~.;.r.:;~~. j

.'~ _. ,'~; .~ .. ':"'.'- ...

. , -:'o
.\. .....
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PUBLICA y BELLAS

.An '. })" 22'"exo UDreo.-, agmn ,<)•
-,

ARTES
-~: i/'-

SuPeriOres de Veterinaria. con arreglo a su situación en 1.0 qe Ep~ro. de 1931.
" _. " . ~ '" ~ ~ .. .' .

~l-" .~BF$
I

EST.\BLECIMIEN'l'O EN

aVE HA SWl.VI»U

CATEDRA
QUE OESDlPE:f.t.\:

ESTABLBCDrDENTO EN I
QUE smVE I

23 M¡ayo 1889......... León, Zar8g()z~" Sau-
tiago ....•"'." Zootecnia~ etc." MadJi.cJ Secretario.

16 Mayo 1886......... Santiago Patologfa espe e 1a} . •
Médica Madrid DirectoI'.- AcadénaIcO de la Real de

Medicina.-Ex ~nsejero de l. P.

18 Noviembre 1889..• Santiago. León Cór-
doba Zootecnia, .ete zaragoza t......... »

9 Julio 1890 San-tiago .'" Anatomia deSClipti.: .
vaJ ele '". Córdoba ¿ •.l. .J!•••••• Ha sido Di.:I"eCtor.

14: Julio 1890 .

21. Julio 1898 .

León y. Zarago1i3 ..... Anat(}mia descripti-
va, ele Madrid Ha sido Secretario.-:Vi~r:..ector.

Parasitología y E.ae-
teriologia. etc... C6rduba 4.!..t ~ Ha sido Director.

80: Abril 1901 Córdoba ..

J~ AJJril 1902..••• ,... León ...

l~.JU.QiO 1902 ..
.' .:.

])

Parasitología y :e.ac~

teriologia. etc Madrid :.......... ~
Patología quirúrgiea,

etcétera :M.atIFid Consejero de l. P.
FisioJo.na e Himene. Zar<>Doza Di,rector.--Camendadi)r de nómeijod .

C' C' . ..., ~ -~ ~- la Orden CivD de Alkm60 ID
haliero ile fiegguda claN .te! JI. .
Ex Secretario.- Ha aido pene"
do en el extranjero..

16 ~3rzo 1903 ..

12 :ÁJiril 1904 .
25 Abril 1906 ~ .
U Febrero 1908...•..
l~_Ma~~o ~908 ..
.... " ,

Zaragoza ........ ,.... '.'1 Patología ~,spe el al :
.Médica. etc León t~ Director. ._

:t IFIsiologia e HJgJeDe. Córdoba ~:.~ , .. Ha !Sido SecretaI 1('

Sant!ago •.••• ~,. ~.. I'<Iem, i-~ León " Vieellirector.
Santiago ;.;..,,0;;,-.. ZootecnIa. etc León Ex Director.

• . P.atología quirúrgIca,
etcétera (;~rdobau;í~.~,i•. Ex Secretario•

, '1l Junio 1912......... León Anatomía descripti·
va. etc Zaragoza •••r ;. Secretario.

S :Abril 1915 Santiago ~ v .•••. Enfennedades para-
. ._'.';'>~ I .sitarias.etc z.arasoza o),~l••• Ex Secretario-

17. Ahril 1915 SantIago , HIstología normal,
...-, _ etcétera León _ j.;.~..... Ex Director.

l.;&bl'.J1 1916.... ,.... » • J~1l3tom.fa descripti- ,-
'. 1 va. etc l.eón ., 'r•••~; Ex Secretarip.

_;~I;A.bl';l 1917 1SantiAg(l y I.eón Palologf¡a especial ; " ',' ~-. I :\Iédi~a, etc Zar,agoia ~ ~.

I julio 1921.......... • ¡E[j~e~edade5 para-
r • sltanas, etcll"oIIU •• lladrid ..

8 Julio 1921.......... » ! ldem, id., id Córdoba >:•..t, , Dírt~t(}r.
28 Abril 1922 2'1aragoza , 1Histologfa normal,

I etcétera 11 "'" a-drld. .
t May<, 1922......... .. ¡¡dern, id., id Córdoba :t••_ SecretarIo.

12 J;)ieiembre 1922 Santiago Patología quirúrg-lea. .¡ etcétera : <\1j9goaa t Ex SecntClrio.
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FECHA
DEL NACL\oIIENTO

25 Abril 1875..... .•.. Oviedo .........•.•...••

2-1 Mayo 1394......... Adla .
17 Enero 1901. ! Lean .

B. Y. Y.

14 Marzo 1931

Félix Inf,ante L~engo.••• _ •..•••••••..

NOMBRE Y APELLID~~ ..·1 Y,~ULOS

OCTAVA. SECCIÓN.-7.000 PESETAS J
D. José lIastin Bibes........•••..••.••••_ ~ V.

José Marcos Rodriguez.•.•••.•.•••••••. 1 v.
Indarecio Hernando Martin•••••••••.• 1V. y Dr. en M.
José Morros Sardá..... _.••••..•.•••••••• I V. y Dr. en M.

ti

G

28

29

DÉCIMA SECCIÓN.-S.OOO PESETAS

J D.

l1NDIÍCDlA. SECCIÓN.-4.000 I'E5E'1'A.S

31

1 ,.D.
NOVENA. SECCIÓN.-G.OOO nSETAS

1 D.
..
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»

l' Febrero 1923•...JSanti::.go i Anatomía descripti-
! _ I Ya. ete "' »

8 Mayo 1~3 .•.•••••. I Santiago : Eníermedades plU"li-
¡ •. t r_.:.! I Sltarlas. e c. , Lot:Un _1

1 Junio 1923 ¡Le¿ll _: Idem. id.......•.....•...¡Zar,agoza ¡
1 Dkiembre 1923 1Santiago ¡Fisiología e Higiene. '

¡ i oete.éte'ra. .1 ~{a'Clrid d _

~o\'iembrc 1930'''1 ]) 1Parol.ogi¡a espe e i a l' .'i Médica., etc Córdoba : !.~:~

~'..~,~
I . I

I
I
I

]1

"
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AVILES

En el juicio de abintestato sub~!¡!n

elado por los trámites del de t~stamen

'.arín y promoyido en este Juzgado d'e
Ilrilllcl"a instancia por D. llarcl'lino
t;~ITí:, SU;'::'l'z. \TdnlJ .l,: ..~ tl:U.··. !,¡a

JC'rl4

AVILA

El Sr. ¡uez oe primera instancia de
este partido, ha dictado con fecha 22
de Enero último, en el juicio de que se
hará mención, la providencia que dice
~si:

"La anterior carta·árden cump!im~n

tada. únas~ a los autos de su referen
cia, y constando de la certificación ex
tendida a continuación de aquélla, que
la demandante doña Nicolasa Gómez
Carreña, ha fallecid'o el dia 18 del co
rriente, se ti~ne por ·terminada la re
presentación que el Procurador Cueva
ostentaba, de la doña Nicolasa, en los
indicados aulas, relativos al juicio de
clarativo de mayor cuantía, propuesto
Garcia Muñiz; y con suspensión del
por la misma, contra D. Juan Antonio
curso del pleito y, consiguientemente,
del térmioo de pmeba, cítese a los hi
jos de dicha finada, Juana, Carmen, Ra
,món, :\lanuel y Nicolasa Fernández Gó
mez, para que dentro del término de
nueve dias, se pe-I':>onen en estos antos.
bajo apercihimiento de lo que haya lu
gar."

El juicio a que s~ refiere la preill~er

ta providencia, yersa sobrG nuliu<!,j y
cancelaC'jón de inscripciones que se
p.acticaron en el Registro de la Pro
piedad del partido (fe Pravia, pOI' Yir
tud de escritura de 18 de Febrero de
1914, otorgada por D. José Diaz Buda,
eomo apoderado de la doña :\icu:J.sa
GÓmez. 'iecina que fué de esta "ille1. a
favor de D. Juan Antonio Garrja :Hn
ñiz, anteel Xotario de esta \"iIla ,lon
Ale-janfll"O Garcia ,\l\"arcz. Por- otra pr'O
vid~ncia, fecha dI; hoy, y en \'irtud de
haherse n....eriguado que la mencion:;da
doña Carmen f'ernández Gómez, hi.ia
de la expresada demandante, se h:. 'la
.uuscnt~ en il'(norad'o paradero, se 3;·"r·

Dnn Ruflno Gutiérrez Alonso, JuC'z de Idó por dicho Sr. .Juez, notific3r a J¡, iu
primer3 instancia de esta ciud?d de dicada doña Carmen, la proYÍLl,,¡jl~i:l
Avila y su partido. prcinserla de 22 de Enel'O, ;Y clLrla

Por el pI-escnte edicto, hago s3ber J para que compare~c.a en el alud; ,lo
que en este Juzf(udo penden diligen- pleito, dentro del término d~ Cl1¡'J:·,~e
ei:~s dI' ahintestato, promovidas de ofi- di;¡s, a medio d'c la presentl: l~elll:b,
cío por uefunción ú'e doña Josefina que se insertarú en la GACE""A m: \L\
Cordobés Sandozahal. de sesenta y un DRIO y en el Boletin Oficial de la ¡, :'(l
:tilOS, viuda, \'("cina de esta ciudad y fa- ,'inda d.: Oviedo, y desde cuya jii~t'l"
Herida en ella el día 4 de Kovit'mbrc ción habrá de contnrse el mentado l"·¡·~
últituo, Sojn que se COllozca el nombre de mino.
su difunto esposo, ni haber dejado des- A\"il~s, 9 de ~Iarzo de 1931.-El Se-
ccnuicntes, ascendiente-s ni coleterales cretario, José R. de la Flo•.
conocidos, habiéndose íormndo pieza
separada de ~eelaración de hereueros,
en la que se acordó publicar edictos co
mo se hizo por primera vez, nnUllcian
do la muerte int-esta-da de la causante, y
ll"mando a los que se creyeran Clln de
recho a la herencia, P:l1·. que en su caso
se IH-cs,~ntd.~t>n ~n ('s~c Juz::ado, li""tft)

Don Rufino Gutiérrez Alonso, Juez
de instrucción de Avila y su partido.

Por el presente, que se publi<:ará en·
la GACET.o\. DE ~lADRlD Y Boletín Oficial
de esta 'Provincia, se cita y llama a los
herederos de IndaIecio García B1áz~ I
quez, de sesenta y tres años, pastor, na- I
tural y vecino de Burgohondo, hijo de
Luis y de P~tra, y viudo de Juliana Li
mas, el cual fué hallado en la carrete
ra de Burgohondo a la Venta de La
Tablada el día 13 de Enero último; y
a cuyos herederos se les cita para que
comparezcan en este Juzgado en tér
mino de cinco días, a contar desdc la
publicación del presente en tales pe
riódicos oficiales p:ml ofrecerles el
procedimiento y requ-crirJes para que
manifiesten los perjuicios sufridos con
motivo de la muerte, con apereibimien
to de qu·e si no comparecen, les parara
el perjuÜ':io a que llaya lugar.

Dado en ..\.vila, a 23 de t'ebrero de
1\J31.-l'.:l Juez, Rufino Gutiürez.-El
Secretario, :\icol:ís Carrillo,

AL:\IAGRü

.i:\TEQCED:\

DOI1 .\Jcj:mul'O :'Ioncr 'j' Sc\m-hcz,
bl'Z tk Vdlilera inst'lllcÍJ. de c~la c!t;
:Ltd y su partido.

lb;..;') sa1.H.'I': Que en ('sll~ .ill1.gaJo, y
;,.. :Tt:ll'ia tiel quc refrcud". se tramita
;¡il'Za sepa.'¡¡c!a de tlcclar:l\.:iúa de he
-,'(t.:rus :tuinle..,luto, tlimanallte del jui
:io aj)¡I1¡('~lato seguido de uficio por
·;dk"1c·~i.l:l·;lto de la '-eeina del Valle de
\IHlalaiis, de este partido, doña Feli
_'i~!lia ~Iuií()z Castillo. n.llural dc dicho
jlilPhl0. de sztenta :r seis años de e-<1ad,
1: ¡i~ 11(' D. Fcrnandl) Muñoz Pacheco
" .¡" ¡fulia Fr;:n('Í';(";oI Castillo RMJD~, fa-

En .irtud de prm,idencia dictada por
~l $eiior Juez de primera instancia de
':5te partido con fecha 9 de los co
lTientes mes y a50, en los aulos de
juido universal de quiebra de D, Al
bel'to Herrera y Recuero, comerciante
que ha sido de esta plaza. se ha man
dado C()nvocar a los acreedores de di
cho quebrado ::l la primera junta gen~

ra1 que determina el articulo 1.342 de
la ley de Enjuiciamiento Ci.....il. que ha
brá d~ celebrarse en la Sala Audiencia
de este Juzgado el día 16 de Abril pró
~ lmo Jo' hora de l:ls doce.

y existiendo Gel'cedoN.'s de domicilio
i;:rnorndo, se les cita por medio de la
])I'{',;entc, a los fines expresados, pr'eT"i
nicndolcs que si no comp~,recier{'n, les
parará el perjuicio a que hubiera lu
b,lr en derecho.

Almag.·o, 10 de ),Iarzo de 1931.-El
.'crretario. Adolfo .lulió Pb-cz,-Visto
:Illcno: el Juez de pl'illlf'I'H in,:taacia.
'ascual Ruiz Salin'ls.

..Don Francisco Soriano Carpena,
Juez de priínera instancia del distrito
del Sur. de Alicante, I

Por el prnsente ~ hace público, que
por auto de esta fecha se declara la
ausencia en ignorado paradero de don
Francisco Palacios Llorens. en expe
diente instado por doña Flancisca Ló
pez Hernández. esposa del mismo. y
se llama al mismo y a los que se crean
con derecho a la administración de
sus bienes, si aquél no se' presentare,
p¡,eviniéndoles que deberán presen
tarse con los documentos justificativos
de su derecho dentro del término que
establece el articulo 2.0301 de la ley ode
Enjuiciamiento civil, y que de DO veri
ficarlo les parará el perjuicio a que
hubiQ¡e lugar.

Dado en Alicante a 12 de Febrero de
t9:ll.-El Juez, Fr:;¡ncisco Soriano.
El Secretario. Indaledo Linares,
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llecida en el indicadO' pueblo. el 10 de 1del término" d~ ¿'~·i~.taO -dIas, '~a;~ 'h~=
Enero último, en estado de viuda de cer valer su derecho. sin que has~ III
D. J.uan Muñoz..Pérez, d.e cuyo matri-I fecha. se .haya persó!lado nadie recIa:"..
monio nO deja deseendencia. como tam- mando dl(:;ha herenCIa. ..'
poco ascendencia. Y en atención a no En su VIrtud y d~ conforrnldaQ con
haberse presen1adoningun' pariente a Jo dispuesto en el artícula 987 :de la ley;
reclamar la herencia de la misma muer- de Enjuiciamiento Civil, se llama POI:
13 intestada, de los preceptuados en el este segundo edícto.a los que se crean
articulo 986 de Ley Procesal civil, ni con dcrecho a dicha herencia a fin de
ningún 'Otro, como tampoco haber de- que en término de veinte días. compa~
jado los parienres a que dicho precepto rezcan en este Juzgado p~rsonándose¡
legal se refiere, se anuncia por medio en (onu·a, oon apercibilIllento de lo
del presente, la muerte sin t~star de la qu" haya lugar.
referida doña Feliciana Muiioz Castillo, Dado en Avila, a 21 de Febrero de
y se llaman a los que se crean con de- 1931.-El Juez, Rufino Gutiérrez.-El Se.
recho a la hercn<:ia,para que compa- -eretario, Nkolás Carrillo.
rerean ante este JllZgado a reclamar-
la, dentro del plazo de treinta. días, a
contar desde el siguiente a la inserción
de este -edicto en la GACETA DE M.'\DRID
y Boletín Oficial de la provincia, aper
cibiendo a los que comparezcan a vir
tud de este primer llamamiento, que
deberán expresar por escrito el grado
de parentesco que se hallen con la cau
sante, justifkándolo con los corre...pon
dientes documentos, acompañados del
árbO'I genealógico.

Dado en Antequera. a 27 de Febre
-ro de 1931.-El Juez, Alejandro Moner.
El Secretario, Líberato Muliá.
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cuna de 1.872,54 pesetas, importe de
las costas cauSadas en la Superior~dad,
en el recurso 'de apelaci6n por él in-

r:;. terpueSto coritrá la senteneía dictada
en dicl10s autos, y a..cUl"O pago ha sido
condenado. apercibiéndole que de no
verificarlo se 'procederá su exacción
por la vía de apremio.

y para que. le sirva la presente de
requerimiento en forma, la expido en
Alburquerque a 9 de Mano de 1931.
El Secretario iudicial, Diego Ferrer.
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C.UIPILLOS

nupcias de. don Miguel Lan,ara y do-¡;
Rafael l\fartj.nez, respe:ctivameilte~ d~
cuyos matrimonios DO' dejó sceesi6r.,
y vecina que fué de dicho CQnéej6 de
San Julián de. Musques, donde falleció
el .. de Diciembre úkímo, sin otorgfir
disposición alguna testamentaria.

y en proveido de este diat d-ictado
en dicho expediente, he acordádo la
puhlicacióii del presente edicto amm,
ciaoeto la muerte sin testar de refE"
rida causante, y llamando a las per,
sonas d~scon().cidas e igJ)(lradas que

. se crean con derecho a su herencia
a fin de que -comparezcan ante ('st,
JuzS,.do en el término de treinta dín~

reclamándola en legal forma, pre y i
níéndo.les qne, de no verificarlo, /t:'.
parará el perjuicio a que hubiere Ill
gar.

Dado en Bilbao, a 13 de Febrero
de 1931.-El Juez de primera instan·
cia, José de Solano. - El Secretario,
Francisco de los Escollos.

En la demanda incidental de pobl'(-'
za seguida a instancia del Procurador
D. Federico Manzano Jiméncz en nom
bre 'de doña Luisa Avilés Casa.<:ola con·
tra D. Francisco A.... ilés Durán y otros
se ha 'dktado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, a la lelr:l
dice:

·'Sentcncia.-Ell ]a villa de Campi
llos, a 9 de ,Febrero de 1931, vistos por
el Sr. D. Bonifacio Estrada Arnal, Juez
de primera instancia de la misma y :iU

partido. los presentes :lutos incidenta
les promovidos por doña Luisa Avilés
Casaso!a, repre'i('ntada por el torno tie
oficio por el Procura-dor D. Federico
Manzano Jiménez bajo }a dirección dp-I
Letrado D. Benito Luna Anoria contra
D. Franeisco AviJés Du.án, D. Benito,
D." Ana Maria, D." Inés Avilés Casaso
la y D. lldefonso Campos Gall':"¿os, to
dos al igual que la aetora, de esta '·c
cindad y cuyas demás circuDstanciu,s
no constan, yen representación de do
ña Ana sn marido don Antonio Avilés
Pedrosa, vecino -de L()s Corrales, par: ¡,
do de Osuna, sobre pobreza de la de·
mandante, en c~'o incidenie ha sirlo
¡>arte el señor Abogado del Estado.

.Fallo <lue debo desestimar y desesti
mo la demanda entabJada por el Pro
~urador D. FC'derico :\lanzano a I~O"!
bre de doña Luisa Avilés Cas;-,sn!:J 11')1'
la que so]icHab~1 se 1:1 decbra<;~ p())¡re
en sentido legal, para litigar ell los j-.j.
cios de mayor CUflntia acumulados, ~,,

brc rescisión de operaciones part¡e!o
nales de los bienes reliCIOs por ,kila
Luisa C:lsasola Duráll y en su •. (...., ".

I -euencia, que procc(le absolver y :'1'
i such'c de !a misJtl<.: a los dem[l'~'f:"jl)s,

: imponienrlo f: la ad')l',l ·h;·; C')S~,,~ '!'.' l~-

te incidente.
Así pOI' esta mi sCiltencj<l. <1'](' ~',;'~

notificada a los dcmand.ad(J..~ n';,,']':' s
'en la forma preyenida eu el' arl. ;t': ,je
la ley de Enjuici<.lmienio civil,;.l "
que se o~tase pOI' la nolifi'-'''LJ';;' ',,1'
SODa], dcfinilivamellk jU7.gfllHÍ!. t.'n pri-
mera instancia. ]0 pronuncio, ;>,:m¡]0 y
firmo.-Eonifacio Estr::llla.

Aparece publicarla al siguiente dil!."
J.o inserto concuerda a la letnt ciJD

sU original a que me refiero y p"r:, qUE.'
':I"i conste 'en cumpliulienfo 1.1(' 1'1 1':'1::
l!:Hlo y 1):11'41 qUío ~¡n"f) tI/' ro!;,;.'; :,':1

BILBAQ-HOSPITAL

BAR('...ELQNA-UNlv""ERSIDAD

En virtud de 10 dispuesto por el
S'eñOl' Juez de primera instancia del
distrito de la Unh·ersidad, de esta ciu
dad, en providencia de este día dicta
da a instancia de la parte actora, en
los autos de juicio declarativo de ma
yor cuantia promm-idos por D.· Asun
ción Balcells Aragonés, asistida del be
ncficio de pobreza, contra: los ignora
dos herederos o herencia yacente de I
D." Sofía Artells Pujol, se enmplaza por I
ségunda .-ez a estas ultimos, para que ~
dentro del término improrrogable de 1
cinco días hábiles, contadero del si
guiente al en que se inserte la pr~senteI
cédula, c~roparezcan en los autos per
sonándose en forma, con prevenc1.ón de
que, no compareciendo, le parará el I
p-erjuicio a que hubiere lugar en dere- ,
cho. 1

Barcelona, 6 de :\Iarzo de 1931.-
El Secretario judicial, Antonio Co- 1
dorniu. 1
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t,

Don José de Solano y Polanco, Juez
de primera instaneia e instrucción del
distrito del Hospital, de Bilbao_

Hago súber: Que en este Juzgado
y Secretaria del refrendatario, se tra- I
mita expediente de oficio con el nú- I
mero 59 de 1930, sobre declaración
de herederos abintestato por falle- 1
cimIento de don Vicente Barrientos !
Zoilo, de cuarenta y dos año:; de edad,
natural de Fuente de Cant;)", llrovin·
cia de Badaioz, de c:Ytado soL ~ro, de
profesión empleado, acaecido el 15
de Octubre de 1929. en aguas de San
turee, de este partido, 'CUyas demás
circunstancias no constan, en cuyo
expediente y por resolución de este
día he acordado publicar el presente
edicto anllndando la muerte sin fes
tar de dicho finado, y llamando a los
parientes desconocidos e igncrados a
fin de que comparezcan ante este Juz
gado en el término de trei'nta días,
alegando lo que a su derecho con.i
niere, prevenidos que, de no .erifl
carIo, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho,

Dado en Bilba-o, a 10 de Enero de
1931.-EI Juez, José de Solano. - El
Secretario. Francisco d(' los Escollos.
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Don José de Solano Jo' Polanco, J l]l';'

de primera instancia del distrito del
Hospital, de Bilbao.

Hago saber: Que en este Jllz~adu y
Secretaría del refrendatario, se lra
mita expediente de oficio con el nú- 1
JUero 338 de 1~30, sobre dec1n.raci¡',n
de herederos abintestato por faJIe
c.imiento de doña Benita Sdil' n Sa II
Martín, de setenta y nueve ai1(lS de
edad, natural del Concejo de San Ju
lián de Mnsqnes (Vi1.(":lyn), hija ile
Rernar-do }' Mari:l, de I'l,,,r¡-,¡iún J'{'n
l~'>ta. ";t1o.;I t'll pri nl('l c." Y St'IZUI~ 1101."\

f

' '
. .y para que sin--.a de emplazamimto
,a 100s mismos, se iriserta la presente cé

I ,dula en el Boleiin Oficial de Jaén, y
GACETA DE MADRID"' '

Baeza, 13. de Febrero d~ 1931.-El Se
cretario. Eyaristo Cejador ~ateO. . ,
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d~ San ..Jorge· de Heros~ Conceio de Go
zón, por fallecimiento de sus padre;;;
don Ramón Gareia Alonso y doña Jose
fa Suárez Prendes; vecínos que fuer'::d
de dicha parroql.Üa" fueron pT~ctica.
das con fo'lcha 22 de Diciembre último
por el contador nombrado al efecto
don Emilio Valdés Gutiértez, vecino de
esta villa, y nombrado al efecto en
junta, a que fueron' convocados lua'os
los interesados, las operaciones divi
sorias de las herencias de dichos cau
santes, y cuyas operacione!'\. So'l 1mi~

ff'm a los autos del expresado juicio,
habibndose dictade en su vista, con fe- I
eha 24 del citado mes de Diciemb~é, ia ¡i
províd<ncia que dice así: •

"Provid'<lncia.-Juez sustituto, Sr.,
Valrlés Arias.-Avilés, 24 de Diciembre I
de 1930. Las operaciones divisorias
practicadas en el presente juicio de I
abintestato de los finados don Ramón
García Alonso, y su mujer doña Josefa ,
Suarez Pr~ndes, vecinos que fueron de
1:1 parroquia de San Jorge de Heres,
Concejo de Gozón, y CUY3S operacio
nes practicaó.:as por el contador, nom
brado al efecto, D. Emilio Valdés G~
Liérrez, con fecha 22 del actual se unan
'en cuerda floja a los autos del expresa
do juicio, pónganse de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, por término
de ocho días, haciéndolo' saber a las
partes; y si pasare dicho término sir.
hacerse oposición, dese cU~l)ta.

Lo mandó y firma, el señor Juez ex
llri:sado al margen; doy fe.-Valdés.
Ante mi. José R. de la Flor".

Entre los interesados en las expr.::sa
das herCIlC'ias, figura don José Alonso
~tarcía, como hijo y heredero de la fi
nada doña Manuela Garcia Suárez, hija
y hel"edcra a su vez de los referidos
causantes; )' hallándose dicho D. José,
que es mayor de ed::icf, ausente en igno
rado paradero, por providencia del
día de ay~r, se acordó, que sin pcriui
eio de conferir como se confirió la re
p¡"escntación del mencionado au:;ente,
al Sr. Repres~ntantedel Ministerio Fis
(~al, se notifique la preinserta providen
I~ia :11 repetid'o ausente D. José Alonso
Garcia, a medio de edictos, que se in
.....rt~n en el Boletin Oficial de esta pro
,incia y en la G.\CETA DE MADRID, no
1ific~lción que se le hace medio de la
l;n~sellte cédula, a los fin¿s consi·
,:':Il!entl;s.

,\vilfs, 25 de Febrero de 1931.-EI
'j,'~rétario, José R. de la Flor.
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R\.EZA

COlJftjnn~ a lo mandado por este
,l uez d¿ primel'a instancia d'e este par,
tido, en providencia de esta fecha, clic
ta d:.l en los autos incidentales que sigue
",1 Procurador D. Vicente Silvestre, '~n

,'!;prcsentación de D. Vicente Jordán
Casado, a fin de que se le dedai'c po·
!Jr~, en sc-ntido legal, para litigar cen
!l"a uoña .\d"ela Lamoneda y otrcs, se
¡emplaza por la presente, a los h'~rl~rle
¡'OS ignorados de Jacinto Martinez TOo
:Tes, natural y vecino de Lupión, bijo
de l\bnuel y :\lada; casado en segundas
nupcias ccn Francisca Ruiz Ar::mda, pa
l'a que en el término improrrogable de
Iluevc días, c..oluparezcan en los autos
,(ue S~ tramHan en este Juzgado de
llueza, contestando la demand~,aperci
bidos que oe n.., 'i:rificarlc, les parará
'1 perjllicio ól que 1uI)'3 lugar en de
'~ah•.
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M...'\DIUO-PALACIO

MEUJ.l..\

DeIl S~ Ur1"1IWIi Castillo• .Juez de
primera iJutaocis de! partido de 'Me
liDa.

Por ~I J):~te ooidl), se ha~~ sabet'
que en este Juz~acio IiC si,qü~n HU,O" de·

Bu virtad <k providencia dietada en
el día de hoy por ~l Sr. D. Jose Gon
zález Llana y Fagml~a, Juez de prime
ra instancia del distrito d.e Palacio. de
esta Corte, en el expeodi~ te de jnris
dicción voluntaria, pnmlO'yido en ~:on

ceplO de pobre POi' doña MarceJina
Gama Gil ocmtra 'SU esposo D. Pedro
de Haro.Pére:z. sobre depósito, se ha
acordado citar por medio del presente
al referido señor. en arención a desco
nocerse sos actuales domicilio y para
dero. para. que el di:l 26 de Jos eorriell
te=>. a las diez y media de su mañana,
compare%Ca ante este Juzgado de fla
laciD. situado en la caIk del General
Castaños, lliJmero 1, con el fin de lJeTar
a efecto las diligencias que previenen
los articu10s 1.882 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamieato Civil, con e 1
.apen::ibimiento de ~, sin más tita
ció.. se n:¡alinrin dichas diligenew
a."\Jl~ :I:tO CODCl1l"rL

y para que lÍl"fa de ddlda de cita
cilln ea f01'1D8', al demandado D. Pedro
de Raro Pén::z. ea atalción a descoDo
cene SOl.5 acbmles domicilio y parade
ro, espidt.l el presente con el risto !me
no del señor Juez, y lo fiJ"DlO eft M.
drid,. a 18 de lIfarzo de 1931.-1:1 Se
eretariD. P. s.. Arturo Roldán.-\"-mo
hOODO: el Juez de primen instancia,
J06é GoIIZáJez Llana.

Gaceta de Madrid.-NúnL 73
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14 M-arzo 1931

PM' el Juzgado de PriEBent. ÍnStall'Cia
del cfistrilo -del Coogreso. de esta Corte.
'" eu. eumntic:1iento de lJIla carta-orden

HUESCAR

Don. Alfonso Goem::ro Abe!lim, Juez
de primelja instancia,. accidental. odel
p8!rtido de Bm:scar.
~ saber. Que con esta feclla he

-dictarlo pi OTídeAcia en. el }aicio de mm
testa1D que se sip al este Juzgado de
'Oficio, por faI*cimienlo de Dominga
Zarza Gómez, aatund de Cas!iUejar. y
~ qae fué de Galera, doDde iaIIe
ci6. 'Iam..... por :JeSUDda ft'Z a las
penoaas qae se crean eon derecho a
heredar a dicha interfecta, para que
CX)Illpare2lCaIl Mte este .ftt%gado en pla·
zo de veinte di~ contados desde el si·
ggieate al _ que apareIlt8. iDlJeI'tG es-
te edicto en la GA.can llB MA~ •
reclamarlo con ~to de lo
que hBiere Jasar.

Dado eII BDácar, a 19 de Fdx'ero
de 1931-D Juez. AlfOBSO Gomero.
m~, 10f1l: Afmde.

_nas~das.decl:M"ad06 eB re
·beJdia y .el Sr. Ddegado fbca1, eobI'e
filieeión; l"

Pallo que debo dedarar y declaro:
Primero. Que la .esposa. del deman

dante D. Juan Iniesta Martin~,eonoci
da por el nombre y apellido de Ja'Vie
1'. Martinez, es la misma persona cuyo
nacimiento :se inscribió fll el Registro
dv.i.i de esta dudad, con f-echa 17 de
Elner.o de 181ti, 'tU lrllibro lO, fulio 111,
e inscñ:pci6n de igulrl número 'COmo
ilegitima, sin e.xpresar 511 fHíaeión, eoB.
~os nombres de Emi!ía J~viera, asig
nándole .el apellido Galipienso. y que·
Dilció en lacasB. que habitaba Satu!"I1i
'1la Martinez. de esta 'V'eeindad, el -dí a 17
-de dkhos mes y año; preseatad1l. por su .
madrilla Antonio HeTVás; Y euyo ban
tislll() se hizo constar eon igual fecha
en e1libro OOt'1'eSPondtente -de 19 pa,rro..
quia -de Nnestra Señora lle hl Asunción
-de esta dudad" al 'D'tÍIDero '69, fatio 174
vuelto. con los nombres de 'aviera,
EmiIia. com'O hija n~l de Javiera
Martina" nacida el 15 <le igual mes a
las cineo de la mll.ñaua, siendo sus
ab11<elOlS maternos 1'OSé M-a.rtfnez y Anto
nia Hervás, todos tres natttrale:s de
Yeste, y que fué su madrina Ja,iera
Rodríguez; y

Segundo. Que la dooa.Javiera Mar
:tiDez. es hija natural de doña Saturni
Da M3rtfn1!Z Hervás. con todos los d'C
r&Chos inherentes a esta cualidad de
terminados en -el Códi80 -civil; y en su
.consecuencia debo mandar y mando se
<praebque la OportUBtl J:'eCtificación en
'tal sentido. en la mencionada íasccip..
4:ión en el Registro civil4e esta ciudad.
.a 6!Yo ft.g se librat't a 'SU tiempo hI co
nupondieute onieu roa testimonio de
la presente. UDa vez firme.

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgmdo, 10 prommcio. mando
'Y fumo.-Manuel MaTarro.

Pablieada el mismo dÍII. de m feeha."
Y para ;su inserción en el Boletín Ofi

eial de la proví&eia y GACRi"A DE )h
OJUD. es.pido el preseftte es. HeDi1J. a
23 de Febrero de tg31.-B Juez. AR
tonio DomiDgo.-El 8eeTetllrie, luan
Jos' Gómez.

~Dexo 'línico..~ágbia '230
..::==....:===--=~~:...::..:-=--=---.;....._._-------:;----------~

dil lit Sah de 10 GoeteocÍ05O-adllÜ.ms.
tr.atñoo del Tribunal SuprauB. dima
tlaJM <!el réCaniO in~ .2lDM la
misma po¡- D. José Polo Barbeto~
tra la Real orden -del .Min.ísteriode Ha·
cieBda de ~ de Abril de ~. sobre
separación del no¡¡¡ rmte del Cnerpo
deAdua~ se ha diclado1as~

"Providencia. Jaez Sr. Bellón.---M.a
drid. '2 -de M-a:r.m de 1931. Guárdese y
cnmpl¡a le resuelto y mandado por la
Superioridad .en la anterior arta-or
<ten. que se lIBa a la de su nzón. y .en
su viJtltod, se ~·e a D. José Polo
Barbero un pmo -de veinte días, para
que <\entro del mismo formule e inste
en forma el incidente de su pobreza,
eon apeocibimiento que de DO haeerlo.
se le ten<l.rá por ap¡arta-do y desistido
del RODll"'SO entab:l3do, y puesto qae 'Se
ignara el domicilio de die!Xl señor, no
tifiq.uese!e por medio de cf:dula, que .se
insertará en. fa GACETA i;R MAmw>, 000
.a.<l.ver+.eDda.. además. de que si DO se
ñala su domicilio en esta Cork: .o no se
J)el'SODa ante el Tribunal y este Juzga
do SIl representante l~al, DO se le 00
tificaránJas ulteriores prG'Viden.cias.

Pro"eido por S. s., doy fe.-BeUóu.
Ante mí, Pedro Alvarez Caste11anQ&."

y para su inserción en la GA(:ETA UB
.JfAD..mD pan. que sirva de no.tifkación
a los fines po.r -el término y con tos
apercibimieatos aco-rdados a D. José
Polo Barbero, exp,idQ la presente di
Madrid. a 2 de :Marzo de l~L-E1 Se
c~ Pedro Ab'ar,ez.-Visto blU:DO:
el Juez de primera insb.ncia, L Bellón.
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GERGAI1

. En méritos de lo ar..ordado por S. S. .
'~n sumario que con el núm. 87 de 1938

¡.e iastmye en ~e,Juzgadopar el de
lo -de alzamieu.1u de bieaes. se cita a

¡: ictoriello Tru;jil1o <ial'cis., CDJ19 aetua.1
lP.aradero se ignora. habiendo sido S1l
jpltimo domicilio en el pueblo {Je Doña
~aria, de este partido. iudicial, para
¡que en plazo de diez díasoomparezca
lante este Juzgado para r~cibirle deela
~ac.i.ó.u • bajo ape.re.ihi.miellw que de no
~hacer.Iole pSl'al'áel perjuicio .a que ha
~"lQgar.
:' Gérgal, 18 de Febrero de mJ.-.E1
,&ecretario, Nicolás J. Hodríguez..
. JC-U

GRANADA-SALVADOR
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»011 Fide1. de Oro Puli~ Juez de
primera iDstanda de Tol'J'e1.asuoa t
su p~rtído.

En vil1Dd del preseDle hago sabe!':
Que en la prevención de oficio .
abintestad<: de JoIodest.o José Ruú Se¡
ray.il.b, qu~ fal1e-e;j en la Puebla de lit
Mujer muuta, ue ed.e partido. ea S..
lio de 1~, hijo natunl que f~ ~

doiia Josefa~ Sor'nilio~1~ •
requiere a ftD de qe en ~¡
oclaYO dla $e partieipe a eMe
por quien 1enga conocimiento de e
de la existencia de cualesquiera cla!II
de b1ena pe1teDecieDks a la. herencia
del difu.DIo Mode:Ito José Buiz SoraÓl
Da. '7 debI~ndose e:z:presm- e! Jugd
doade se e:DeUeDtreD o radiquen nf61
ridos bieDes. bajo apercibimiento tW
Jo qae ha7a lugar si DO 10 veriftca.

Dado en TOlTelag¡ma., a 13 de Fe
brero &le l'3t.-El SUd de pri:De~
ins1:ancia. Pidel de Oro Pu1ido.-E!
Secretario. (ilegible).

TOlmF.LAGUNA.
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SEO DE URGEL

que.eompa1"e7.eaB tmfe este Juzgado •
1I~ de se den::c8D.

Dado en Stidaiia. a 1. de Feb~
Ele 1931.-El Juez. José de Castro y.~
Grange.l.-El Secretario, AntOllio dit
paz.

Don Jtililb. Alv-iñá. Planes. St"lCreta.·.
río accidenta! del lU7.gado de primel1l'
psta~':ll±' de la cindad y paTtido -de 1

;>eo De Urgel.
CertifiCú: Qüe en los autos de ju1<

ciG de mayor etlt!.ntia. qne en Coria
de l)(}bre se ha~ seguido en este luz;·
gado, y que 5e di~i, obra la .sentenei$
cuya cabec,c¡"a y parte d~spositiv:l son
C01I10 sig-.:l-e;

-Sentencia.-En la dudad d~ Sea
:ie Urgél, a 18 de Feb::-ero de 1931. d'.JD.
Hii:rrio de la Figuera Andrés.. JtteZ de
primera inst:l~eia de :la. misma }' sU
p~lrtido, h¡¡bien-do visto el juicio ord¡"
na:'¡'o de mayor cuantia. promov ido;
pc.r Rosa l\llls Jcnés. vind~, mayur de
edad, repTel>entad3. por el Procundor
don F~eisco Fernández CI;tS'i. {Co,i
objclo de obtener 1& declaración dIO
pe1"SectlciÓD de muerte de 'Sil maür-t
pol:í""Jca doña Amonia Palan Porta, J:
resultar.dD, etc.

Fallo que debo declarar }" declanl
la peTsecución de fDllcrte de la rete!
rida doña Antonia Pabn Porta e~
todas las cnn:secuenejas legales que di
esta decla-ración se deducen.

Así por est.a mi senteneia lo pro-
nuncio, mando y firmo.-ailarlo de Jtt;
Figl1cra.

Pur)1icación.-La precedida sent.........
eh\ ha sido leida y publicada por él:
señor Juez que la SDSCrWe. en audienl
cía públit"a del mismo d'Ul de su feo
chao !><.ly fe: Alviñi."

En su virtud y de 1:0 mandado por.
el Senol' Juez, e:q>ido la presente p1tn(
su pubUeación en l1l {iACET1\. DE MA,..
DRIn. a ios eff'Ctos del artículo 192 d!t
Códi.go ch-il, en Seo de UTgel, a 28
de I''ebrero de 1931.--Vísto bueno: El¡
1uez de primera instMIci9.. HiJat'"io del
la Fi¡;uera..-Fl Secnlario. J. Al-.iñá
PlaBes..
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Anexo único.-Página 23114 Marzo 1931

P.AMPLO':-:A

Gaceta de Maurid.-i... y.iU. 73

prM'enrión &1 abmtesta'lo de 1). N.a-' =,..,-¡- f-'UEBL.\. DE SANABRIA """"'. 1
nucl Dolln'OS Quima. que (1ttkeió en el
Hospital de la Crnz Reja de esta :pia- Don Ant~nio Ron San Ramón, Abo
za ~l día 14 de Septien1bre de 1~. Y gsd:o, ¡un 'lIunicip21 de esta 'ViDa.. en
por providenéla dietada ~ -el día ~ funcioncs d'el de primera instaDcia e
hoy. se ha acord31'iCJ~ 1l l~ pa- I ii!stnJttiÓD de 13 misms. '). S'l1 partido
ric!!tes más prÓ'Ximos 1!e dkho finadG, 1 de Puebla de SaD.otbria. .
para. ~, en término~e lremta d~ 1 H...~ S3MT que en~ Juzgacle. Y
eomIJ?rcz= :mte l'sle .Juz3~do ::1 ha-l por fallecimiento de la vecina que fué
cerles ccnt;-ega de los Meses deja:1os de Co1iesal. Elena Garda Garda,. OCD
por el C[¡~:illte, medianle acrcdi1.ar su I rriñnd día 18 de Noviembre de 1938.
cor.dií:íÓII; baciendose .consta'" qnc 10$ ¡ene! puehlo de S'll vecindad, se Aguen
bienes cons;stcn cn C:~S c.asa;;, situn.-L'!:.s 1 fiU~~S de ,k1i.cia necesario, de testarnfll
en (;,;la ciulbd. y 5.131,13 p ..~clas, r-n-¡ tar1~, por !gIlorarse el actu::;! parad,o¡-o:> •
pOi·te de b l"entaS CU!lsign.::dss por e! dd ·heredM"o Elíseo Y:ccntc Garría. t
Adminlslrndor Judicial. e ingresarl3s 1 hijo n~hJml d-e Jo cansantt". y ím.ico
en J,a Caja Generol de ~pósllos., jl en instituido ~n ~b.:ne!1to de la misma,.
mneb~;::; y enscr~ de e.sca= Imeporl2n- ! ob::-gado en Mombuo-Y. el 29 de Diciem-l
cia. 1bre dc H113, lInte D. lhiefonso Btlrrios

y lla• .:< que el presento; edicto, Sf>~ Lb~:\as, y cunrlo e-t1T~I,lim:i'mto a pro- 1
pnbJi,,;:I.do en el &ldi.'! O/ida! de es.-. 1 vid.::¡~cia rle e~tc (;::;. se lb:l¡a por el i
ta :;1:111ad y el de pro'i'incia de Ore::- I presente a exprc_,;¡, ,,(1 hci'!:dcrc, para ,
se y cn la GA.CE'l'A :t»: ~.\OEm. se cxpl- I que en el t~rminD .h~ treinta d!3$, l,;i}n!- !
d:: é!l M~mla. fJ. 12 de Febrero de 1931. pare7-Ca ante esL: Juzgado, por si. o i
El Juez, J::-slis, Urrulia.--El Soc.retario por n.edio de apoderado, a hacerse ¡
iL!::Hcl3.L E. S31aguero. car~r.l de los bien~;, lm'en!ar¡<tdos, !;,ajo i

..lC---8tJ la i>re~enciónque de uo \·.:rilie:arlo, se I

continuará el Juicio necesario de testa- i
1:1 t"lltaria. 1

I:tad9 en Puebla de Sanabria,. a 18 de l'
Dun Jnan Sa.o1am:u-la .A.ns:!I. Juez de FebreTo do:: 1331.-EJ Juez, AntoDio

primera i¡¡.-;.l.anci2 de la ciudad de P2.IH- Rui:z.--,EI Secretari{l, Antonio A!v~ez.

pIona y su partido. JC--Sl
Por el prcs~nte edicto. se .cila y ilama !

a <1viia Dorotea Sanmartin de sesenta y PU&T'fEh.REAS
oclH.> años. vluda y natural de Adios.
que hace 11135 dc cuarenta años. se 1'\1.1'1 En ~rt'.td de k; acordad;> por el sc,
sent.ú del PlH:hl.0 de su n.alunlleza, sin ñor JIJe7. de pTUnera instancia de este
que d~s¡Je elltonc~ se haya leoido no- p3rti'lio en eamplimicRto a Ol"den de
tic¡;'s d"e su parade'ro; y a los que se I ·la SuperloriWKi. dimanante de autos
en·;:m con dc-rc;:!Jo a la :uim:nish";lción 1 de mayor euantia c:001ra otros y Lllís
Y gc.bierno de sus bienes. ;;:rue a aqtléUa &-rtaje Freitas, -.ecino que fué de Co
se le p..u¿dan des.cubir, o de Jos que en ' miar, en este partido, a instaucia de
10 s.ucesi..o pueda adquirir. para que D. Claudio Troneoso Alvara y herma
compare:ocan ante este Juzgado, ea tér- n~, y -en méritos de la ¡apelación iD
m~no de dos weses.con1ad,)s desde la terpnesta por el SeT1.aj.e F'I'eitas. !le ha
publir.;;¡c.ión de .aste .e<lic:o cD 100 tiA- ce s;ab« a lDS lJeTcderos o eansaha
CETA PE M.wam y Bolelln O/kiol de b hicutes de éste.~ dentro del térmi
pro'ólnda.. haciéndase constar que ha l· no de veinte días se personen de nce
solici!i3do la declaración dc ausencia y l vo en los autos de apelaciÓll :ante la
adlDinisir.:lción de los bienes. su ~-I Audieneia ten'itOl:"ial de lA Coruña. •
mano D. Estehan Ezc.ali Sann:wrtúl, y ll1eclio de Procurador apode«"ado en
prel'"uuendo a los que s¿ creaD CQn me- forma, b;\Ío apercibimiento de que, tri t

jor derecho, que ~er.in ju.'iU1J.carJo 1 no 10 "eritk,aR, se tendrá poc abando·
con los COl'I'espondientes doeumCDJio.s D1ldo el recarso de ap..~ióD y por
al com~reeel'.ante este J~o. 1 fume la sentenda recurrida.
. Dado en Pamplona, a 2i de Fcbceco y para Su CODOCimieDto a los inte
de 1931..--El ¡vez. .Jww Santamaria A.n 1 resadas e inserción en la GAcETA DX
sa.~Secretario. AWceto B0c:01. { 1Lunn». extiendo y firmo la pnsente

JC--83 1 en ~Dteáreas, a 13 -de FeblelO de
) 1931.-Visto bueno: El Juez de pri-

PASTRANA 1mera ~cia. Ramón O1arte. - El
Seeretarlo.. RieardrJ CbaDtrero.

Don LWs Maria~ Y de L.- Je-a
naja.l~ fh primera inst-cia lk Pu-
teana '7 $U parüdQ. SALDABA

POi' el preseme. se annacia la muer-
te ~ &estar de doiia~ .Eacbn 1- Don Jmé de Castro Y~ JIIa.
Budia. JUIIIr.al de VJllar~_de Salnaés de pr-....era UufaIlCil.e iastracdón de
soltera. de setenta 7 un aaos de edad. Salcida I JiU~
hija de D. Maaud 7 de D." eo.cepcióa. Por el presea" oedido hago süer:
t.a CII81 f.üleció CIlla riUa. de AhaoiI.cí4 Que en autos de jGrisdicció- 'm1Dm.
ó'e Zorita, donde Ie&ía su. domicililt. el 1ria seguidos a inda¡;¡cill de rl.oiia CcNJs
dfa 17 dt Od:uhre de 1929, y u lJaJD:a j ta"'tÁi1a de la F'DeDle Bod-"'isnez. aohre
a los c¡ue se crean 0iJIl der.echo Jl SIl , dec:I:u-ación de att:sen('Ú! de su esposo
beI"l:llC::i3, para que comparezcan ante , Jullin de: Egido H.ena'o, coa !tIeba
aste Juzgado. • reclamarla. dadro dd 14 del actu.al,:w: 4ictó.auto Ikdaraado
Unn.iD8 de treinta días. apercibidos • la.&meaw ea j,gnorado paradero del
~e .de »0 verillcarlo, les para.rá el per- I referido dD.a .Jaliáa'del Egida H.errero.
j'UIC10 .a qoe hub.ien Jupr. ; soJicif;a(b poi' la citada doña Com'an-

Dado ea Pastnlaa, a .. de 3l:.rzo 1e 1 tina.]¡a. admIl:is1tacióu de Jos bieDM"
193t.-EI Juez, Luis :'rIaria Molin;::r.- i se llama por t&mino de dos meses al
El Secretario, Miguel Horche. 1ausente y a los parientes que se crean

¡C-34 con derecao Ji la ¡Ildailllstf.aei,D. ...
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Sucesores de Rivadeneyra «So :A.)
Paseo de San ViceDte, 2f

. mino -de. sesenta dias, a contar. de la
publicaCIón del presente en los perló
dieos oficiales, COmpare.'ZCml en dieho&
autos personándose en fo~ bajo.
apercibkniento de pararles -el perjui
CIO a que hubiere lnsar en dereCho.

Dado en V1ll8.rcayo, a 17 de Febre
ro-de 1931.-El .Juez de primera iJlso.
taneia; MiBllel Garcla de Obeso.-El
Secretario judicial, Ddefonso Codón.

.JC--9~

- ZARAGOZA-PILAR
Do~ César de Prado Ortega, Juez

de pnmera instan-eia del distrito del
Pilar, de Zaragoza.

Por el presente edicto se <:ita, lla
ma y emplazas. cuantos se crean con
der-eeho a la heI"e'Ilcia de dofia Carmen
Pascual Soriano, ~e setenta y seis años
de edad, natural de Zarasoza, hija de
Pedro y Miguela, viuda de don ManU'Cll
Pastor, la cual falleció en esta ciudad
el día 10 de Febrero último, para que
dentro del términu de treinta dias, a
con~ desde el siguiente al en qt.Ie el
presente -aparezca inserto en el Bole
tin. Oficial de la provincia y GACETA:
DE MADRID, comparezcan ante dichd
Juzgado y Secretaria de don Santiago
Calvo a justificar en forma 6Q dere
cho; todo 10 cual se halla acordado en
diligen-cias de prevención de abintes
tato que se instruyen por fallecimien·
to de dicha doña Carmen Pascual

Dado e,. Zaragoza, a 7 de Mano de
1931.~E! Juez de primera instancia,
César de Prado Ortega.-El Secretario,
Santiago Cabo.

Gaceta de Madrid.-Núm. 7$ •::14 Miu.zo 1931

Je--s9

VALENCIA-MERCADO
Don luan EspnosaGozalbo. Magi-s

trado, Juez de primera instancia del
disb'ito -del Mercado, de Valencia.

Por el presente hago saber: Qwen
este Juzgado y Secretaria del autori
zante radica expediente prom(lvido
por el Procurador don Vi.eente Rocher
en nombre de doña Rosa Arrué He
1"l'6ro, que se -defiende como pobre por
tener concedido el beneficio por sen
tencia firme, solicitando la declaración
de ausencia de -su esI>O$O José Maria
Lozano Paredes. hijo de don José y
doiia Josefa, natural. de Benaguacll,
de cuuenta y tres añós iIe· edad, el
cual se ausentó de su domicilio de di·
cho pueblo hace más de quince años, JURISDICCION ECLESIASTICA
sin que ~e tenga -noticias de su para- SEVILLA
dero, y :en su virtud 5e haoe un se- Nos Dr. D. Jerónimo Armario y Ro-.
gundo llamamiento a dicho ausente y sado, Presbítero.. Protonotario Apo$-oo
a los (J".le se crean con -derecho a la
administración -de sus bienes por el tóJico"adr instar participantium", Digo.
.'" • -el d de nidad de Tesorero de esta Santa, Me;.
oo::rmIno e os meses sde la publi- tropolitana y Patriarca) Iglesia, Viea-
caclón del presente en los periódicos rio general de este Arzobispado por el
oficiales, previDién~que los que se Eminentisimo y Reverendfsimo Señor:,.
crean con igual 'O mejor derecho de·
berán justifk:arlo con los correspon- D. Eustaquio Uundain y Esteban, Car-
dienes documentos al presentarse antedenal-Anobispo de Sevilla, etc.; etc.
este Juzgado. Hacemos saber: Que ante Nos se

Valencia. 19 de Febrero- de 1931.- instruyen diligencias para declarar ]a
El Juez, Juan Espinosa Gozalbo. _ El muerte presunta de D. Modesto Mata
Secretario. Salvador (ilegible). 1Gareia. natural de Jer~ ·de la Fronte-

JC--90 -ra. de setenta y cinco años de edad,-
VI.LLARCAYO mio de D. José- y dofia Dionisia, casa-

do con doña Fran-eisca Alvarez Are.
Don Miguel Gareia de Obeso, Juez en Jerez de la Frontera, el cuaJ se au

-de pri.nlera insLuteia -de Villarcayo y sentó del lado d@ su esposa hace unos
SO partido. veintidós años, sin que desde enton-

Por el presente y en cumplimien10 ces se ha:ya.l téDido noticias de él. A fin
de providencia dictada en este dia en de proceder a lo que haya lugar, por.
los 3U.tos de juic~o ol"dinario de mayor el ,presente citamos, llamamos y em
cuantía promoVIdos por doña Aurora plazamos por término de treinta días
Lavin SepUé'D, esposa de don Rogelio a euantos quitlran oponerse a la deda
Zamora Vlllasante, representada por ración de muerte presunta del expre
el Procurador. don Juan Cuevas Gon- :'lado D. Modesto Mato Garcia, y a cuan
zález, contra doña l\Ia'l'Ía, doña Crisa-n- tos tengan algilna noticia de su aotual
ta y don Federico Lavin Septién y par-adero. -a fin de que comparezcan en
don César Herrero Garcia, represen- esta Vicaria general a ldeclarar su de
tados los tres primeros por el Procu- recho o expresar cuanto conduzca a
rador don Emilio Andino Sedano, so- esclarecer el paradero del snsodicho
bre nulidad de inventario y nulidad D. Modesto Mato Garcia.
o resdsión de operaeiones particiona- Dado en Sevilla a 7 de Febrero d",
les, se cita a los herederos o causaha- 1931.-Dr. Jerónimo Annario.-Por
bien'les de la finada doña Aurora La- mandato d-e S. S. l., Licenciado Anto-nio
VÚI Septién, de cincuenta y cineo Herrera. Notario eclesiástico.
aftas, que falleció en Espinosa de los JC-86
Montu'os el dia 19 de Enero último,
en estado de casada con don Rogelio
-Zamora ViJlMante, para que en el tér-

-Id i!D .la .1le.znanda prlDclpal idleh..
con opelón a los beneflcios dispensa
dos a los· de su clase, sin hacer espe-
cial condena de costas .

As! por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Emiliode
lIacoo.;ouevedo. - .

La anterior sentencia rué publiead.a
en el mismo dia de su fecha."

y en 'CUlllplimiento -de Jo o-r-deonado
pa.ra la no1i8cación de :las perSonas
demandadas, actualmente desc(lDoci
das, y que por cualqUier causa ~ mo
tivo puedan tener d-erecho o interés
alguno en el procedimiento que SC! 1n
-dica, y para 5U publicación en la GA~
CETA DE MADRID, libro y firmo ~l presen~

te testimonio visado por el señor Juez
en TOrJ"elavega, a 27 de Febrero de

-1931.-Visto bueno: El Juez de pr-i
mera instancia, Macho--Quevedo. - El
Secretario, Julián Argüeso.

Don lulián~ y Terán. Seere
tario del Juzgado de p.rimera instan·
cia de esta ciudad dt': Tori'elavega y.
su-. partido. .

:Doy fe: Que Jm la demanda inci
dental de pobreza. seguida -en es
te Juzgado con el número 84 de
1930, que después 6e expresará. se ha
dictado sentencia, cuyo eneabez:mlien
lo y parte dispositiva es como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Torre
lave~ a 13 de OctUDre de 1930, el
l>eóor don Emilio de Macho~llevedo
y Garcia de los Ríos. Juez de prime
ra instan.cia -de la misma y su partido.
habiendo visto ros presentes autos in
cidentales promov1dOl por doña Emi
Ha Lavia y Lavin~ casada, -de cuarenta.
--y cuatro años de edad, de esta vecin
dad, representada por el Procurador
'(Ion Luis Eduardo 1rluñoz y Muñoz,
bajo la dirección del Letrado don Ju
lio Arce .-\:Ionso. contra el señor Abo
~do del Estado. el Minist-erio Fiseal.
dóóa "CeciHa Raiz Campo. don Patri
cio González Garcia. don Domingo
Berreet, don Fra:ncisco Vega, don Ber
nardo -Velar de Blanco, ·don Ramón
Miguei Crisol, don Andrés C'.eballos y
Avilés. don Francisco Fuente Fresne
do, don Arturo Casanueva, don José de
Castanedo y Polanco, don Antonio Ji
rnéncz Caps, don Rafael Alba Raba,
don Modesto Tomá,s Te-nedijo. don
Remigio Ginés y don Manuel Barquln
Sáiz. y <contra cualquiera persona,
2demás de las citadas, adualmente
desconocidas, Y que por cualquier
ca!1sa o motivo pueda tener derecho
Q interí:s algun-o en el procedimie-nto
de apremio o exacci6n de -cosw, ori
.gen de la demanda principal, o en
ésta; C!lYOS demandados no han com
parecido en autos, sobre que se decla
re pohre en sentido legal a la primera,

'O) sea a In demandante doria Emilia
J--avin L~J:ldn, para litigar en tereeria
dé dominio, seguida en este mismo
Juzgado, eon el núm. 84 del presente
año, y que se halla en suspenso hasta
la termin.aci6n del presente incidenle.

Fallo que sin perjuicio de lo -dis·
paesto en lo-s articulos 37 y 39 de la
Jf>ytle Enjuiciamiento civil, debo .00
...~larar Jo" declaro pobre en senti-do :le
~al a doña Emilia Lavin y Lavin, ve
cina de esta -ciudad. para que pueda
litigar eIl el juicio de tere.eria de do
minio promovido en la demanda prin
cipal y en las incidencias que del
mismo pudicmn derivarse. contra -don

. Manuel Barquín Sáinz, el Ministerio
]~iscal, el Estado y en su representa
d6n el señor Abogado del Estado de
.~sta provincia, doña Cecilia Ruiz
Campo, en repre~entacitlIi Qe sus me
nores hijos y por si, don Patricio
González García, don Domingo Be
rl'uC't, -don Fr-ancisco Yega, don Ber
Jlardo YeJarde Blanco, don Ramón -Mi
guel Crisol, don Andrés CebaDos y
Avilés, d<)n Francisco Fuente Fresne
da, don Arturo Casanuev-a, don José
~e Castanedo y Polaneo, don AntonIo
Almendro!> CaPS. don Rafael Alba Ra
ba, don Modesto Tomb Tenedijo, don
Rcrnigio Ginés y ilualqulern -otra per
sona, además de las -citadas, actual·
mente desconocidas y que por cual
quier ca:asa o motivo V.leda tener de
.echo o interés alguno en el procedi
.ie-nto de apremio o exaecI6D .lIJ. cos.

I:.


